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_  PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
ein novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Desde que por Real decreto de 30 de Se

tiembre de 1851 se creó la Dirección general 
de Ultramar con un personal cuyos sueldos 
ascendían á 388.000 rs., se han hecho varias 
alteraciones en la planta de este centro admi
nistrativo , aumentándola á medida que lo ha 
exigido el buen despacho de los negocios, has
ta figurar en el presupuesto vigente por la 
suma de 752.000 rs. vn. Estas alteraciones, 
efectuadas siempre con la parsimonia que 
aconseja la consideración de gravar lo ménos 
posible al Tesoro, están muy lejos hoy de lle
nar debidamente las atenciones del servicio. 
Circunscrito el dominio de la Dirección en sus 
primeros años á los asuntos de Gracia y Justi
cia y Gobernación, se extendió después á to
dos los demás ramos de la Administración pú
blica, quedando solo fuera de su acción directa los de Guerra y Marina, que por su espe
cialidad continúan en sus respectivos Ministe
rios, si bien comunicándose las órdenes ema
nadas de estos centros por el departamento de 
Ultramar , y resolviéndose de común acuerdo 
las cuestiones de alguna importancia pertene
cientes á estos servicios en las provincias tras
atlánticas. Este aumento de atribuciones , uni
do al progresivo desarrollo de los elementos 
oficiales indispensables en paises donde tan 
grande impulso han recibido y continúan re
cibiendo la riqueza pública y las mejoras, así 
morales como materiales, trae necesariamente 
consigo un aumento correspondiente y pro
gresivo también de trabajo, que no puede 
desempeñarse debida y rápidamente con el 
escaso personal que compone la dotación de 
la Dirección general de Ultramar.

No tiene esta á su cargo, como su nom
bre parece indicarlo, un ramo especial de la 
Administración, sino el régimen y gobierno de 
cuatro provincias distintas y lejanas, cuya po
blación asciende á siete millones de habitantes, 
con costumbres, tradiciones y sistemas dife
rentes ; y que producen al Tesoro una recau
dación de 800 millones de reales, de los que 
139 figuran en el presupuesto de la Penín
sula , como remesas de aquellas cajas. Di
vídese la Dirección de Ultramar en seis Sec
ciones: cada una de estas, compuesta de un 
Jefe, un Oficial, y de uno, dos ó tres Auxilia
res cuando más, estudia y prepara los nego
cios de varios ramos, que constituyen en la Pe
nínsula centros generales. La de Hacienda de 
las Antillas, por ejemplo, con solo cuatro em
pleados entiende en los expedientes relativos 
á impuestos, Aduanas y Loterías en la Isla 
de Cuba y Puerto-Rico, á pesar de lo vasto y 
complicado de estas rentas, cuyos productos 
en los dos últimos conceptos se aproximan á 
320 millones de reales. El Gobierno de todas las 
islas, comprendiendo en él los multiplicados 
asuntos que su denominación claramente in
dica, no cuenta tampoco más que con un Jefe 
de Sección , un Oficial y dos Auxiliares, suce
diendo lo propio en la de Fomento, que tiene 
á su cuidado la enseñanza , las obras públi
cas, las Sociedades de Crédito y los Tribuna
les de Comercio. Es de notar que estas Sec
ciones, aparte de las funciones propias de los 
centros directivos , se ocupan además en pro
poner y formular reformas de carácter legisla
tivo, que en Ultramar vienen siendo desde ha
ce mucho tiempo de la exclusiva competencia 
de V. M., y que cada dia son más necesarias 
para armonizar la Administración ultramarina 
que se habia quedado muy atrás de la penin
sular , y para satisfacer las crecientes necesi
dades de unas provincias tan adelantadas.

Por fortuna el mayor gasto que ha de oca
sionar el corto ensanche de personal que se 
propone, encuentra cumplida compensación 
en el considerable incremento que han tenidc 
las rentas en las islas de Cuba, Puerto-Rico j 
Filipinas, cuyos ingresos se han duplicado er 
los ocho últimos años. Así y todo, ateniéndose 
el Ministro que suscribe á la consideración ar
riba apuntada de no gravar al Tesoro más que 
con la cantidad estrictamente indispensable 
se limita por ahora al aumento de un Oficia 
y cinco Auxiliares en la planta de la Direc
ción general de Ultramar, único medio de que 
no sufra retraso el servicio , elevándose ei 
igual proporción las asignaciones para mate
rial y escribientes.

Fundado en estas razones, el Ministro tie

ne la honra de proponer á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Octubre de 1860.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
LEOPOLDO O’DONNELL.

R E A L  D E C R E T O .
En vista de las razones que me ha ex

puesto el Ministro de la Guerra y de Ultramar,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aumenta la planta actual 
de la Dirección general de Ultramar con un 
Oficial y cinco Auxiliares , debiendo constar 
en adelante, además del Director y seis Jefes 
de Sección que hoy existen, de cuatro Oficia
les primeros con el sueldo anual de 24.000 
reales, cuatro segundos con 20.000, dos Au
xiliares primeros con 16.000, tres id. segun
dos con 14.000, cuatro id. terceros con 12.000, 
cinco id. cuartos con 10.000, y seis id. quin
tos con 8.000. El Archivo continuará con el 
personal que tiene actualmente.

Art. 2.° La asignación para escribientes 
será 101.000 rs. vn. y 140.000 rs. la de mate
rial, quedando la de portería en los mismos 
60.000 rs. que hoy están señalados.

Art. 3.° Esta reforma no se llevará á efec
to hasta que empiece á regir el presupuesto 
de gastos presentado á las Córtes para el año 
de 1861, en el que van comprendidos los cré
ditos correspondientes.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre 
de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

PARTE TELEGRÁFICO.

Vil)o 30 de Octubre de 1860 .= E l Administrador 
de Correos ai limo. Sr. Director general de Ultramar: 

«Son las nueve de la mañana y acaba de fondear 
en este puerto el vapor correo Almogabar, proceden
te de la Habana, que conduce la correspondencia 
de las Antillas. Ha sido admitido ó libre plática.»

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.*

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la comunicación de Y. E. de 1.° de Setiembre an
terior y de la Memoria en que D. Eduardo Novella, 
Jefe de la expedición destinada al Moncayo para ob
servar el eclipse de Sol ocurrido el 18 de Julio últi
mo, participa el resultado de los trabajos que se le 
encomendaron. Satisfecha S. M. del celo é inteligen
cia de los astrónomos, profesores y demás individuos 
que compusieron la referida Comisión, se ha servido 
mandar que en su Real nombre les signifique V. E. 
su agradecimiento y que se inserte en la Gaceta de 
M adrid la Memoria indicada, sin perjuicio de que se 
amplíen sus datos en la más extensa, cuya redacción 
tuvo á bien confiar a ese Observatorio por su Real 
orden de 4 de Agosto de este año.

De la propia Real orden lo dige á V. E. para los 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. É. muchos anos. 
Madrid 26 de Octubre de 1860.

CORVERA.
Sr. Comisario régio del Observatorio de esta corte.

Excmo. Sr.: Terminados ya los trabajos de la comisión 
astronómica, que por encargo de V. E. pasó al Monca- 
vo á observar el eclipse total de Sol del 18 de Julio 
u ltimo, tengo el honor de poner en conocimiento de 
Y. E. cuáles son los resultados obtenidos, y el órden que 
se ha seguido en las operaciones, reservando para una 
Memoria más extensa, tanto los datos numéricos orig ina
les, como las deducciones que  dependen de cálculos pe
sados é impropios de este escrito , que solo será una r e 
lación sucinta de lo ocurrido en la expedición.

Sabido es que la importancia de un eclipse total de 
Sol está toda concentrada en la totalidad, cuya ob se r 
vación , por lo mismo que no se presta  á ensayos ni r e 
peticiones, y por su corta duración, es tan delicada y d i 
fícil , que no basta la atención de u n  hombre para estu
diar  el fenómeno bajo todos sus aspectos, siendo precisa 
la concurrencia de varios observadores provistos de ins
trumentos apropiados al estudio que cada uno debe hacer, 
para  que de la reun ión  de las observaciones parciales re
sulte la observación completa del eclipse. Esta verdad, 
reconocida de antem ano y comprobada por el eclipse pa
sado, justifica la razón que tienen los Observatorios para 
acum ular  tantos astrónomos é instrum entos en una es
tación , y explica el por qué los aficionados se han  limi
tado á observar  u na  pequeña parte del fenómeno, sin 
que por esto desmerezcan nada sus observaciones, que, 
por reducidas que  sean, siempre contribuirán  á esclare
cer los puntos dudosos.Fundados en estas consideraciones acordaron los Ob
servatorios de París y Madrid reu n ir  sus Comisiones en 
el Moncayo, para cuyo punto salieron nuestros in s tru 
mentos el 20 de Junio á cargo del auxil iar D. Luis Muñoz, 
y en unión del sargento Espinóla y de dos art il leros que 
la Comisión de Estadística general del Reino puso b e n é 
volamente á mi disposición para los trabajos de campo.

Al dia siguiente emprendí yo la marcha, acompañado 
del Sr. D. Tomás Ariño, Ayudante del Real Observato
rio llevando tres cronómetros de Dent y un  barómetro 
de W inckelm ann; y aunque tuve una detención in vo 
lun taria  en Zaragoza, llegué á Tudela el mismo día que 
los instrum entos á T arazo n a , adonde me traslade des
pués de recibir las señales telegráficas que me enviaron 
del Observatorio para poner en movimiento los cronóme
tros con arreglo al tiempo medio de Madrid.

En la mañana del 30 de Junio subimos al Moncayo 
con todos los instrumentos, y llegados al San tuar io , r e 
conocí que no es buena estación astronómica, porque, s i 
tuado en la mitad de la falda E. de la montaña, ésta ocul
ta todo •! horizonte O. y  parle del S . ; mas para apreciar 
debidamente todas las ventajas é inconvenientes de tal si
tuación, hice al dia siguiente una ascensión al pico más 
alto, tardando en la subida dos horas y media, á pesar de 
seguir el camino más corto; y en la bajada, que fué por 
las vertientes O. y N . , se emplearon tres horas y media.

Quedó así completamente reconocido el Moncayo, que 
es una  cordillera aislada délos  otros montes sobre que 
descansa en la dirección de N. á S. con una inflexión al 
S. E., y cuya extensión en la loma será de unos dos kiló
metros:  este sitio me pareció buen punto  de observa
ción, no solo por su inmenso horizonte, sino por la d ia 
fanidad de la a tmósfera , que en aquel dia bien despejado 
presentaba una pureza admirable. A pesar de estas b ue
nas condiciones no se me ocultaron las dificultades que 
habría para establecerse en una altura que tiene más de 
2.000 metros sobre el nivel del mar, m uy combatida por 
fuertes vientos, y donde no hay ni a g u a , ni l e ñ a , ni 
abrigo alguno, por lo que no quise emprender desde lue
go las obras necesarias ,• ni tampoco abandonar la esta
ción sin ponerme de acuerdo con el Jefe de la Comisión 
f rancesa , que contaba ya observar en este punto ;  y para 
darle aviso de ello por el telégrafo, bajé á Tudela. Viendo 
que este paso no tenia el resultado que yo esperaba, me 
volví al Moncayo, donde dispuse que se abriera una ve
reda para sub ir  los instrumentos al pico más alto , y  que 
allí se construyera una caseta de piedra seca con techo 
de madera y de una forma apropiada para servir de Ob
servatorio. De estos trabajos quedó encargado el sargento 
de ingenieros auxiliado por todos los trabajadores que 
pudieron reunirse en los pueblos inmediatos.

Interin  adelantaban estas obras, se instaló en el San
tuario la parte meteorológica, y siempre que el estado del 
cielo lo permitía se tomaban alturas de Sol para tener la 
hora local y conocer la marcha de los cronómetros.

Ya se habia reunido á nosotros el Sr. D. Manuel Saenz 
Diez, Catedrático de Química en la Universidad Central, 
y  poco después tuve el gusto de recibir á Mr. Ivon Vi- 
llarceau, primer Astrónomo del Observatorio de París, 
que venia acompañado de Ismail EíTendi, astrónomo egip
cio, y del mecánico Mr. Culant,  encargado de los ins
trumentos.

Al momento se pensó en la instalación de todo; pero
©l p l e v r j  cjAi© o© p t  ó y o c t a b i  t u v o  c ^ u o ' T T C O d í í i o i i i  c o  , p / u i
el sargento Espinóla me avisó que se habia hundido la ca
seta del alto al acabar de cubr ir la ,  por lo qu e ,  para 
evitar desgracias, decidí que no se reconstruyera, r e n u n 
ciando á establecerme arriba , pero pensando utilizar la 
vereda, que ya estaba concluida, si habia oportunidad. 
Fué por tanto indispensable situar los instrumentos en 
la pequeña plataforma que hay delante del Santuario; y 
aprovechando las maderas de" la caseta a r ru in a d a ,  se 
hizo otra para observaciones meridianas, en donde se pu
sieron el teodolito de Repsold, destinado á la determina
ción de la latitud, y un anteojo meridiano portátil de 
Brunner  para la del tiempo.

Miéntras se activaban estos preparativos llegaron s u 
cesivamente MM. Chacornac y Foucault, del Observato
rio  de París; Mr. Tissot, Repetidor de geodesia en la es
cuela politécnica, y por últ imo, Mr. Le Verrier, Direc
tor del Observatorio de París ,  acompañado de Mr. 
Bruhns, Director del Observatorio de Leipsic; de Mr. 
A uerbach , comerciante del mismo pun to ,  y de Mr. 
G au tie r ,  Coronel suizo. También se habían unido á la 
Comisión española los Sres. D. Constantino Ardanaz, 
Ingeniero Jefe de Caminos y Diputado á Córtes; D. Valero 
Causada, Catedrático de Física, comisionado por la U ni
versidad de Zaragoza, y D. Celestino Olózaga, alumno de 
la Escuela de caminos.

Reunidos ya lodos los que habían  de tomar parte en 
la observación del eclipse, se acordó repartir  el trabajo, 
y  la distribución de lo que cada uno debia observar que
dó arreglada del modo siguiente.

Los contactos exteriores se observarían por lodos.
Tomarían los contactos interiores Mr. Le Verrier, con 

u n  anteojo de seis pulgadas de abertura  ; Mr. Ismail 
Effendi, con un anteojo de tres pulgadas y media, m o n 
tado ecuatorialmente, y el Sr. Ardanaz, con otro anteojo 
de tres pulgadas.

MM. Villarceau y Chacornac, que tenían dos telesco
pios, sistema Foucault, con espejos de 20 y 40 centíme
tros de diámetro, y ambos provistos de micrómetros es
peciales, medirían los ángulos de posición de las p ro tube
rancias rojas y  su  altura.

Mr. Foucault, con una cámara fotográfica dispuesta 
convenientemente, quedó encargado de todo lo relativo á 
la luz.

Nuestra ecuatorial, de cuatro y media pulgadas de 
abertura ,  á la que se habia agregado una cámara foto
gráfica con un obturador y un  movimiento de relojería 
para seguir  la marcha del Sol, se destinó á ob tene r la s  
im ág en es fotográficas, tanto del eclipse parcial como de la 
totalidad, en cuya operación el Sr. Saenz debia preparar  
las placas; el Sr. Causada cuidaría de la cámara : el Se
ñor Ariño guiaría el anteojo y el Sr. Olózaga les auxiliaría.

Mr. Tissot con un  telescopio pequeño se encargó de 
registrar la región del Cielo en que podia hallarse el 
planeta in ira -m ercur ia l  de Lescarbault.

Yo me encargué de estudiar la corona luminosa de la 
fase total, valiéndome de un excelente buscador de Fraun- 
hofer, de tres pulgadas de abertura.

Mr. Bruhns, que á pesar de sus escasos medios, ma
nifestó deseos de observar todo el fenómeno, quedó en 
libertad de obrar  á su gusto.

Las observaciones meteorológicas se harian con los 
instrumentos españoles por el auxiliar Muñoz.

Contarían en los cronóm etros, para los franceses, 
Mr. Cutant,  y para los españoles, el Sr. S a n z , de Tara-  
zona , que se prestó gustoso á este molesto trabajo.

Tal era el plan que nos proponíamos seguir en la o b 
servación del eclipse; pero al trazarlo ya teníamos per 
didas las esperanzas d equepud ie ra  realizarse, porque nos 
hallábamos envueltos en las nieblas que se levantaron 
eu el valle á consecuencia de una gran tormenta que 
hubo en la mañana del 16.

Amaneció por fin el deseado dia 18, y era tan densa y 
húmeda la niebla que rodeaba el Moncayo, que todos 
consentimos en no ver el eclipse, y para probar fortuna 
se decidió dividir las Comisiones, quedando en su  sitio 
los instrumentos intrasportables con los Astrónomos que 
debían usarlos, y bajando ai llano lodos los demas. En 
su consecuencia 'permanecieron en el Santuario  MM. Vi
llarceau , Chacornac é Ismail Effendi con los Sres. Saenz. 
Causada, Ariño y Olózaga, y emprendimos la marcha 
los restantes con tan feliz su e r te , que conforme bajá
bamos veíamos que se disipaba la niebla, y al cabo de 
cuatro horas de camino pudimos ya escoger para estación 
las alturas de Tarazona , en las que nos situamos á las 
once y media de la manana bajo un cielo casi despejado 
porque el viento fresco del N. O. habia arrollado las nu 
bes sobre el Moncayo, y apénas quedaban algunos cirroí 
que no nos inquietaban.

Empezó el ec l ip se , y  siguiendo la parle del progra
ma que nos estaba encomendada , Mr. Le Verrier obser 
vó los contactos y estudió la disposición de las protube 
rancias rojas.

Mr. Foucault  obtuvo algunas fotografías del Sol eclip 
sado q u e , aunque pequeñas , dan una idea exacta de 1« 
extensión de la corona luminosa , y le quedó el senti 
miento de que las confusas relaciones que hay de otro 
eclipses limitaran tanto su trabajo.

Mr. Tissot observó algún contacto y no consiguió ve 
el planeta intra-mercurial.

El Sr. Ardanaz tomó también algún contacto , y  en 
cargado de examinar el disco de la Luna durante la' tota
lidad, no distinguió nada notable.

Preparado yo con mi anteojo , que es de una claridad 
admirable, observé con mucha seguridad el primer con
tacto exterior; y siguiendo la marcha de la Luna , tomé 
también los contactos con las manchas principales del Sol 
sin dist inguir  ninguna deformación de estas al aproxi
marse el borde de la Luna, lo que indica que no tiene 
esta atmósfera perceptible; pero sí noté que el borde de 
la Luna proyectado sobre el Sol no era regular, sino que 
presentaba el aspecto de una sierra de pequeños dientes 
desiguales, y sobre todo al aproximarse á la primera m an
cha, ó sea la más occidental, vi en el borde inferior dos 
grandes picos que se diferenciaban mucho de los otros, 
sobre lo cual llamé la atención de Mr. Le Verrier que 
confirmó mi observación.

Aunque miré varias veces, apenas pude distinguir 
una pequeñísima parte del disco de la Luna fuera del Sol. 
Al aproximarse el eclipse total tampoco pude distinguir 
lo que se llama cuentas de rosario; porque á pesar de 
que hubo alguna undulación, no era suficiente para p ro
ducir tal apariencia.

Así que observé la desaparición del último rayo de 
So l , quité el vidrio de color y quedé sorprendido por el 
magnífico espectáculo del f enóm eno , único en el mundo, 
y cuya mágica belleza todos la habrán sentido , pero po
cos sabrán  describirla.

Favorecido por mi anteojo que me permitía ver toda 
la aureola , observé que esta brillaba más en la par te  por 
donde se habia ocultado el Sol que en la otra, y al ins
tante percibí que se destacaban sobre el fondo blanco de 
la corona y como adheridas al disco negro varias p rotu
berancias rojas color de rubí claro, de las cuales dos que 
habia juntas, á la derecha del punto más boreal, visión 
inversa ,  parecían puntiagudas; otras que estaban más 
abajo, siguiendo por el mismo borde, presentaban el as
pecto de una cordillera desigual; otras que habia cerca 
del punto  austral tenían una forma muy extraña , por
que una estaba adherida al disco y la otra completamen
te aislada en forma de nube flotante bastante larga y 
paralela al borde. Pasando el punto austral á la izquier
da habia una protuberancia notable también , porque al 
principio apenas se distinguía, y luego llegó á ser la  m a
yor de todas adquiriendo la forma de llama. Por último 
aparecieron también por el borde occidental varias pro
tuberancias unidas que parecían una cordillera de llamas

,  T a l  Or»a ©1 c í n Q r n l n »  n o p n n l n  r j u n  outUO CA"
traños apéndices que estudié ligeramente para dedicar 
mi atención á la corona luminosa de que me habia e n 
cargado, y en la cual observé lo siguiente. Al principie 
su brillo era mucho mayor del lado que desapareció el 
Sol que del opuesto, cuyo fenómeno se repitió en sentide 
inverso momentos ántes de la reaparición del S o l : poco 
después de la oscuridad total aquel brillo era igual por 
todas partes y de una blancura resplandeciente, ma
yor que la de la Lpna llena, pero no de la misma ca
lidad, y tal que no ofendía la vista: era una sola au 
reola formada toda de ,rayos  ó haces de luz blanca d i
vergentes , que partían del disco negro, seguían juntos 
hasta cierta distancia, y luego se separaban dejando en
tre sí algunos espacios de luz ménos intensa: la exlensior 
de estos haces de luz no era igual en todos, y por consi
guiente la forma exterior de la corona no era circular y 
tenia la figura de las glorias que adornan las cabezas de 
los santos: entre estos haces desiguales habia uno á la 
derecha del vértice superior que sobresalía más que los 
otros , pareciéndome que su longitud seria doble: la luz 
y aspecto de los rayos grandes era semejante á lo que 
se ve en nuestra atmósfera cuando está el Sol cubierto 
por las nubes y sus rayos atraviesan por entre las capas 
de otras n u b e s , solo que el tamaño era incomparable
mente menor : la/luz de la corona disminuía gradual é 
insensiblemente del disco hacia fuera , y su  anchurs 
apreciable hasta donde se podia seguir la degradación de 
la luz, seria de un  diámetro lunar: no se percibía varia
ción alguna en la anchura de la co ro na : sobre el fonde 
resplandeciente d é la  corona sedistinguian muchos rayoí 
de una blancura más brillante que.e l  resto, cási todos 
perpendiculares al disco negro, y como á la mitad de 
borde izquierdo, ó sea  el occidental, se descubrían dos 
rayos luminosos oblicuos respecto del disco lu n a r ,  que 
partiendo de puntos que distarían entre sí unos 20 g ra 
dos, se encontraban ó confundían al extremo de la au 
reola, formando con el borde lunar  una especie de t r ián 
gulo ú  hoja muy notable; y este mismo fenómeno se re 
petia con toda claridad en el borde a u s t r a l , pero no s< 
percibía en las otras partes de la corona: por último, er 
el borde occidental como á unos 20 grados del vértice S. 
me llamó la atención un  rayo muy brillante q u e , par
tiendo de un punto separado del disco como un cuartí 
del radio lunar ,  formaba una curva m uy marcada cor 
dos suaves inflexiones, perdiéndose luego en donde de
crecía la luz de la aureola.

No distinguí ningún anillo ó corona más luminosa er 
las proximidades del borde lu n a r ,  ni tampoco esa espe
cie de hojas dobladas que se han visto otras veces.

Separando un  momento la vista del anteojo para da: 
una ojeada al cielo, vi á Júpiter y Vénus próximos a 
Sol eclipsado, pero no me detuve á registrar  otras parte 
del cielo por continuar mis observaciones. Apénas reapa 
recio el Sol tomé rápidamente el cristal de co lo r ; per< 
cuando miré ya no habia trazas de la corona, y todo esta 
ba reducido á un eclipse parcial ordinario.

Antes de verificarse el eclipse total distinguí cierti 
luz que rodeaba á la Luna , pero esta luz nada tiene di 
semejante con la de la corona : por consiguiente puedi 
decir que no percibí la aureola hasta después de verifica
do el eclipse total.

Después traté de observar si en los puntos por dond' 
se habían visto las protuberancias habia fáculas , pero h 
fuerza de mi anteojo no era suficiente para estas obser
vaciones. Este minucioso y detallado estudio de la áureo 
la quizá no sea en lo sucesivo tan necesario, si compa 
rándolo con las imágenes fotográficas de la totalidad, s 
nota que en ellas están impresionados todos los detalle 
que se han visto en el anteojo; pero por ahora es( indis 
pensable para ver qué teorías explican mejor t a n ’extra
ñas particularidades.

La aparición del primer rayo de Sol fué saludada po 
los espectadores con un  grito espontáneo de júbilo, qu 
revelaba la ansiedad en que habían estado durante la to 
talidad , y desde entonces se puede decir que para todo 
quedó concluido el fenómeno, porque era tan vivo el rt 
cuerdo de lo pasado y tan impresionada se hallaba el al 
ma, que nada podia interesarle, y este estado alcanzó tam 
bien á los astrónomos, que entretenidos en comunicars 
y confrontar sus observaciones, apénas se ocuparon y 
del eclipse más que para tomar el último contacto exte
r ior.

Tampoco puedo decir nada acerca de la marcha de 1 
sombra sobre la tierra ni del aspecto general del ciel 
porque este precioso espectáculo me estaba vedado ei 
aquel momento. Solo pude ver que desde que el disco d 
la Luna ocultaba la mitad del Sol, se notó mucho la dis 
minucion de la luz; y conforme se aproximaba la tota 
l idad, tomó aquella un tinte verdoso amarillento que da 
ba á los objetos un  color particular, y á los semblante 
un aspecto lívido; pero la oscuridad en la totalidad nunc 
llegó á se r  tan grande que fuesen indispensables los faro 
les que habia preparados de antemano, porque se distin 
guia bien la muestra del cronómetro.

Las observaciones meteorológicas que se hicieron n 
ofrecen nada n o tab le , porque corresponden á lo que s 
sabia y esperaba.

El viento del N. O. que reinaba al empezar el eclipí 
se cambió poco después al N . , y despejó completamen 
el cielo, no solo para nuestra estación, sino para los d 
Moncayo, que por esta casualidad consiguieron observa

En este punto sucedió lo que habíamos presumid
i

perdieron la observación del primer contacto u l t e r io r  por 
las n ub es ;  pero refrescando luego el viento, so despe
jó lo suficiente para que vieran la fase total. MMl Yillar- 
ceau y Chacornac midieron la altura y tomaron el án g u 
lo de posición de algunas l lamas, que solo así p 'ueden 
llamarse atendiendo á como las ha visto Mr. G hac^rnac 
en su poderoso telescopio.

Los Sres. Ismail Effendi y Ariño observaron los c o n 
tactos interiores, y también el último, aunque  dudoso p o r  
los celajes.

Solo en la parte  fotográfica no se obtuvieron allí los 
resultados que podian esperarse, porque con el a tu rd i 
miento natural en aquellos momentos, hubo una manio
bra  equivocada al preparar  el an teo jo , y  las imágenes no 
tienen los detalles deseados.

El Sr. Muñoz tomó las observaciones meteorológicas 
que no ofrecieron nada de p a r t icu la r , y no pudo obser
var la radiación solar por falta de aparato.

El Sr. Irazoqui,  que observó la marcha de la sombra 
en el extenso horizonte que se descubre desde el Santua
rio , me aseguró que presentaba el aspecto de un agua
cero que va con gran velocidad agitado por el viento.

Como V. E. verá por esta sencilla relación, aunque 
m uy contrariados por el tiempo, no se han perdido nues
tros preparativos, porque además de las observaciones 
regulares, se han hecho las especiales relativas á las pro
tuberancias rojas y á la corona luminosa, que se puede 
decir eran el verdadero objeto d* los astrónomos para 
aclarar las dudas que hay  sobre la consti tución física del 
Sol; y aunque este no es el momento de sacar deduccio
nes, se puede aventurar  sin grave riesgo la opinión de 
que las protuberancias ó llamas pertenecen $1 Sol, no pu-  
diendo considerarse como ilusiones ópticas dependientes 
de difracción ó refracciones anormales. Esta sola conse
cuencia, cuando sea confirmada por las observaciones de 
otros astrónomos, compensa bien todos los sacrificios que 
se han hecho para obtenerla.

Concluido el eclipse pasé á Tudela con Mr. Le-Verrier 
para dar al Excmo. Sr. Ministro de Fomento el parte de 
que Y. E. tiene ya conocimiento, y después me volví al 
Moncayo, donde me esperaba Mr. Villarceau para deter
minar la situación geográfica de los puntos en que se han 
hecho las observaciones. Continuaba siempre el cielo cu
bierto de nubes;  pero aprovechando los momentos des
pejados que habia, se halló el estado y movimiento diario 
de los cronómetros con bastante exactitud para determina r  i a a i faranora de lqngi l ud .con Madri baje nuevamente a Tudefa, 1levando cuatro  cronómetros 
con todas las precauciones posibles para que no tuvieran 
alteración. En Tudela cambiamos las señales telegráficas 
convenidas con el Observatorio, y á la mañana siguiente 
volví á subir ai Moncayo, consiguiendo que á fuerza de 
cuidado y vigilancia llegasen algunos cronómetros en tan 
buen estado, que pudimos fiarnos de los resultados.

Aproveché también este viaje para hallar con dos 
buenos barómetros préviamente comparados, y por ob 
servaciones simultáneas, la diferencia de al tura eutre el 
Santuario y Tarazona, y entre el Santuario y Tudela, 
donde hice la observación en un punto del camino de 
h ierro, cuya cota es conocida respecto del nivel del 
m ar ;  y como ántes habia yo hallado cuidadosamente la 
diferencia de altura entre la cúspide del monte y el 
Santuario, resulta que se tiene determinada la altura del 
Moncayo sobre el nivel del mar con toda la exactitud de 
que son susceptibles estas ooeraciones.

Faltaba solamente hallar la latitud del Santuario, que 
no habia podido determinar despejada, no solo por el 
mal t iem po, sino por las ocupaciones que llevo referidas: 
así que, aprovechando dos noches , hice las observaciones 
indispensables con el teodolito de Repsold, y estando m u y  
apremiado para tomar parte en un trabajo que debia 
ejecutarse entre nuestro Observatorio , y  el de Paris, 
abandoné por fin el 29 de Julio aquella estación y me tras
ladé á Tarazona,desde donde envié al instante' nuestros 
instrumentos.

Durante el mes que hemos permanecido en el Monca
yo se han hecho observaciones meteorológicas continua
das de las que podrá deducirse la diferencia de altura en tre  
Madrid y el Moncayo, y para el clima de este algunas 
consecuencias, que no estarán acordes con lo que de él 
se decia, pero que tampoco probarán mucho en contra
r io ,  porque este verano ha sido completamente anormal, 
no solo a l l í , sino en otras partes.

Para determinar la situación del punto en que obser
vé el eclipse con Mr. Le Verrier, se acordó que Mr. Vi
llarceau observase con el instrumento meridiano portá
til, y que yo me encargase de la parte telegráfica para 
evitar  cualquier dificultad de mala inteligencia : con este 
objeto fui otra vez á T u d e la , y auxiliado eficazmente 
por el Sr. Araiztegui, entendido y celoso Director de 
aquella estación telegráfica, que esta vez lo mismo que 
las anteriores se ha prestado gustoso á facilitarlo lodo, de 
acuerdo con el Excmo. Sr. D. José María M athé , que  
tanto se ha interesado en el buen éxiÁo de nuestros t r a 
bajos, se dispuso lo necesario de mouo que en la noche 
del 4 de Agosto se hizo la operación definitiva de hallar 
la diferencia de longitudes entre Tarazona y  Madrid por 
medio de señales de fuego que observaban en Tarazona, 
al mismo tiempo que yo daba la señal telegráfica á nues
tro Observatorio para que anotasen la hora como si vie
ran la explosión de la pólvora.

Así terminó estasér iede operaciones que deseo merez
can la superior  aprobación de V. E., y en lasque solo he 
procurado corresponder al honor que V. E. me dispensó 
confiándome tan delicado encargo ; pero no debo concluir 
este escrito sin manifestarle lo satisfecho que estoy del 
celo é inteligencia que hantmostrado los señores dé la  Co
misión española, y de lo grato que ha sido para todos el 
conocer y apreciar á los distinguidos miembros de la 
Comisión francesa.

También tengo una satisfacción en poner en conoci
miento de Y. E. la favorable acogida que en aquel país 
ha encontrado nuestra Comisión, y aunque no citaré 
todas las personas que nos han dado su apoyo, debo ha
cer especial mención del Cabildo catedral de Tarazona 
que nos ha cedido todo el Santuario para hospedarnos; 
del Sr. Gobernador civil de Zaragoza , y  de los Alcaldes 
de Tarazona, Añon, Lituenigo y San Martin que nos 
han prestado los auxilios necesarios, y  del Sr. D. Miguel 
I raz o q u i , que con su influencia y relaciones en el país, 
nos ha hecho muchos y buenos servicios que no refiero 
por no ofender su delicadeza. A todos les quedo reconoci
do por sus favores, y aprovecho gustoso la ocasión de 
tributarles este sincero testimonio de mi gratitud.

Alzóla 20 de Agosto de I860.=-Eduardo Novella.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 27 de Octubre de 
1860, en los autos pendientes ante Nos en v ir tud  de com
petencia entre los Jueces de primera instancia del d is 
trito de la Universidad de esta corte y  del partido de Bel- 
monte, de Astúrias, sobre conocimiento del juicio de ab-  
intestato de Pedro García:

Resultando que á instancia de D. Faustino del Bar
rio, acreedor del Pedro García, que supo el fallecimiento 
intestado de este y lo puso en conocimiento de la Autoridad judicial, pidiendo previniese el abintestato, dicto 
auto el Juez del distrito de la Universidad en 7 de Enero de 1859, acordando l a s  diligencias que estimó necesa
rias para cerciorarse del hecho, y previniendo sin  p e r 
juicio, y  para los efectos que huviese lugar, el juicio de 
abintesta to, se reservó proveer en vista de aquellas lo 
que correspondiera:Resultando que averiguada la muerte intestada del 
García en 11 de Diciembre de 1858, y  que habia de-



jado bienes en  el pueblo de B rañasev il, donde residía 
su r iu d a  con un hijo m enor, teniendo el m ayor de 13 
años de edad en Madrid, proveyó otro auto en el día 14 
m andando lib ra r el exhorto correspondien te  al Juez de 
aquel partido  para que procediese al em bargo y tasación 
de dichos b ienes, rem itiendo  luego todo lo practicado 
p ara  acordar lo que correspondiese:

R esultando que recibido el exhorto  por el Juez de 
Belm onte, lo pasó al Prom otor q u ien  m anifestando que 
debía  haberse limitado á dar el aviso o p o rtuno  del s u 
ceso á la viuda é hijos del finado, conform e al art. 352 
de la ley, de Enjuiciam iento c iv il, puesto que del m ism o 
constaba su  existencia, fue de opinión que aquel Ju zg a 
do se hallaba en el caso de hacerlo  en cum plim iento de 
la ley poniéndolo en noticia del exhortan te:

Resultando qu e  por auto del 18 de Marzo negó el Juez 
de Belmonte el cum plim iento del exhorto, fundado en lo 
d ispuesto por los artículos 354 y 355 de la ley de E n ju i
ciamiento civil; y oficiando al ex hortan te  para que le re 
m itiese las actuaciones practicadas, procedió á p rev en ir 
el juicio de abin testato :

R esultando que apoyado el de esta c o r te e n  el a rtícu lo  
354 y  párrafo  segundo del 359 de la citada ley, se declaró 
com petente é im procedente la inhibición; y habiendo in 
sistido uno y  otr# en sus respectivas declaraciones, han  
prom ovido esta com petencia y rem itido  las actuaciones 
á este T rib u n a l Suprem o p ara  su  resolución:

V is te s , siendo Ponente el M inistro D. Antero de 
E charri:

C onsiderando que para  que pueda p rev en irse  el ju icio  
de abintestato, se necesita que el finad® no deje descen
dientes, ascendien tes ó colaterales den tro  del cuarto  grado: 

C onsiderando que  Pedro García dejó dos h ijo s , según 
se acreditó en las p rim eras actuaciones:

C onsiderando que según la ley de Enjuiciam iento no 
puede prom overse de otício una com petencia en  a s u n 
tos civiles;

Declaramos mal form ada por uno y otro con tendien te  
la p resen te , y que  por lo mismo no ha lugar á decidirla, 
devolviéndoseles las respectivas actuaciones con la certi
ficación correspondiente.

Por esta n u es tra  sentencia , que se publicará  den tro  
de los tres dias siguientes al de la fecha en  la Gaceta y  á 
su  tiempo en  la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las oportunas copias, así lo declaramos, m andam os y f ir -  
mamos.=»Miguel O sca .= M anuel Ortiz de Z úñ ig a .= A n te - 
vo de E ch a rr i.= Jo aq u in  de Palma y  V inuesa.— Pablo J i
m énez de P a lac io .= L au rean o  Rojo de Norzagaray.

Publicación.—L eidaly  publicada fué la sentencia q u e  
antecede por el Ilmoi Sr. D. A ntero de E charri, M inistro 
de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en la m ism a, de 
que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara en dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 27 de O ctubre  de ISGO.^Jose C alatrabeño.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA PRIMERA.

En*el expediente de exam en de las cuen tas de cau d a
les del Contador de G uerra  del partido  de A d ra , en el 
antiguo re in o  de G ranada , correspondientes á los años 
de 1845, 1816, 1817 ,1818  y 1819, rend idas por D. José 
A ntonio Masuti y D onati, siendo Ponente el M inistro del 
T ribunal D. Ju an  B u tle r :

Visto que del exám en de dichas cuen tas aparece que 
fueron  re p a ra d a s , exigiéndose por el reparo  cuarto  el 
re in teg ro  de 106 rs. por no rem itirse la orden  que a u to 
rizó  este g a s to , como asimism o por el señalado con el 
n ú m ero  5 del pliego correspondiente á la cuenta del año 
de 1819, se exigió al cuentadante justificase á quién h a 
bía entregado la existencia de 3.818 rs. 24 m rs. que q u e 
dó en favor de la Hacienda en dicha c u e n ta , toda vez 
que no se los carga en la suya  su  sucesor* D. F rancisco 
T ortosa :

Visto que el cuentadante ó sus herederos h an  sido 
citados y emplazados en la Gaceta y Boletín oficial de las 
provincias de G ranada y  A lm ería "para que contestaran  
d ichos reparos y no han  acudido á n inguno  de los lla 
m am ientos:

Vistos los artículos 45 de la ley orgánica y 80 y 81 
del reglam ento de 2 de Setiem bre de 1853:

Considerando que D. José A ntonio Masuti y  D onati y 
p o r su  fallecimiento sus herederos son responsables ai 
rein tegro  de 3.924 rs. 24 m rs., im porte de la partida  r e 
parada y  no justificada, y existencia que resu lta  de su 
responsabilidad al cesar en su  cargo en el expresado año 
de 1819;

Fallam os que debemos declarar y declaram os partida 
de alcance los referidos 3.924 rs. 24 m rs. que  resu ltan  con
tra  D. José Antonio Masuti y Donati, ó sus h e red e ro s , con
denándole al rein tegro  de la citada sum a, quedando en sus
penso la aprobación de estas cuentas. Expídase la corres
pondiente certificación, que se pasará  al M inistro letrado 
ae  la Sala prim era para los efectos prevenidos en el tí
tulo 5.* de la ley o rg á n ic a ; pub líquese  en la Gaceta , y 
pase este expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 22 de Oc
tu b re  de 1 8 6 0 .= M anuel Sánchez O c añ a .= Ju an  B utler.— 
Ramón C e ru ti.= Jo sé  L. Figueroa.

Leído y  publicado fué el an te rio r fallo p o r el E xce
lentísimo é limo. Sr. D. Juan Butler, M inistró del T rib u 
n a l, hallándose celebrando audiencia pública  en su Sala 
primera hoy dia de la fe c h a , de que certifico como Se
cretario de la m isma.

Madrid 25 de Octubre de^l 860 — Pedro Galbis.

E n el expediente de exám en de la cuen ta  de efectos 
del m aterial de a rtille ría , com prensiva desde 1.° de E ne
ro  á fin de Julio de 1857, rendida por D. Isidoro de V ar
gas y  G otapos, guarda-a lm acén  de la plaza de San F er
nando, siendo M inistro Ponente el Excmo. Sr. D. Ju an  
B u tle r :

Visto que del exám en de esta cuenta  aparece qu e  para  
ac red ita r la data de tres quintales de pólvora que fa lta 
ro n  en  el almacén de la M arqu ina, plaza de San F e rn a n 
d o , se acom paña como justifican te  una  certificación li
b rad a  por el Fiscal de-la su m aria  in stru id a  p ara  a v e ri
gu ar si dichos efectos habían  sido robados, de la que  r e 
sulta haberse  sobreseído en las actuaciones po r no h a b e r 
m éritos suficientes para  su  c o n tin u a c ió n : que no concep
tuándose bastante dicho docum ento se form uló el opor
tuno  r e p a r o , asi como tam bién acerca de la falta de va
rias balas rasas , g ranadas y bom bas que se h a lla ro n  de 
m enos al hacer en trega el cuen tad an te  de los efectos exis
tentes á su  sucesor D. Mariano Fernandez:

Visto que dirigidos los oportunos pliegos de rep aro s y  
de calificación á la Jun ta  p rincipal económ ica del tercer 
departam ento  de A rtillería , los devolvió contestados m a
nifestando  con respecto al p rim er reparo , que conceptuaba 
suficiente para legitim ar dicha data el docum ento  rem iti
do; y  en  cuanto al segundo qu e  creía b astan te , para  ju s t i 
ficar las_faltas de proyectiles notadas, la certificación que  
acom pañaba , puesto que de la m ism a re s u l ta , que seg u i
da sum aria  inform ación para averiguar el h e ch o , no se 
h ab ían  descub ierto  culpables á qu ienes ex ig ir la re sp o n 
sabilidad, que en  su  consecuencia juzgaba no ser ap lica 
b les al p resen te  caso los artícu los del reglam ento  seg u n 
do de artillería , n i los del de Contabilidad del'año 53, toda 
vez que aquellas d isposiciones se c ircu n sc rib en  á los ca
sos de descuido en los encargados de efectos, y no cu an 
do dan lugar á form ación de su m aria :

Visto q u e  com unicados con posterioridad los relacio
nados reparos y sus calificaciones al cuen tadan te  D. Isido
ro  Vargas los contestó extensam ente  m anifestando, en tre  
o tras cosas, que los pu n to s donde ex is tían  los efectos se 
h allaban  d istan tes del de su  re s id e n c ia , custodiados, la 
pólvora po r un a  guardia, y  el balerío  estaba á cargo de 
los respectivos plantones; y  que habiéndose form ado las 
correspondien tes sum arias á consecuencia de las faltas 
no tadas p o r los encargados de dichos efectos se p a ten ti
zaba su  inculpabilidad , pero que no hab iéndose  estim ado 
bastan te  por este T ribunal las razones que ten ia  aducidas 
p a ra  desvanecer dichos re p a ro s , aceptaba la resp o n sab i
lidad que se le exigía:

Visto el dictám en del M inistro Fiscal de 24 de Enero  
ú ltim o:

Visto el a rt. 63 del reglam ento segundo de A rtillería , 
el 25 del de 30 de Enero  de 1853 y los 80 y  81 del regla
m ento  de este T rib u n a l de 2 de Setiem bre del propio 
año:

C onsiderando que no puede ten erse  por b a s tan te  para  
lib e rta r de responsabilidad  al cuen tadan te  de las citadas 
faltas el que se h ay an  form ado su m a ria s , m ediante á 

5 an s°hreseido las actuaciones por no hab erse  
podido descubrir la existencia de l®s robos:

Considerando que por el art. 63 án tes citado del se 
gundo reglamento de la ordenanza de A rtille ría , se dispo
n e  que en el caso de advertirse faltas de g én ero s, d ebe
r á  la Jun ta  económica g raduar su  v a lo r, que ha  de des
c o n ta rse  de las pagas del guarda-a lm acén , em bargándo
le  adem as sus bienes si fuese de consideración el d escu 
b ierto :

C onsiderando que el cuentadante lia aceptado la re s 
ponsab ilidad  al pago del descubierto  que resu lta , im por
tan te  según valoración  practicada 5.738 rs. 95 cénts.: 

Considerando que de la certificación expedida por el 
In te rv en to r m ilitar de las islas Baleares en 20 de Agosto 
últim o, donde se halla  actualm ente  el con tab le , aparece 
q u e  se le ha descontado ya de su  sueldo por cuenta de 
aquella  sum a la de 3.749 rs. 94 cénts.:

Fallamos que debem os declarar y  declaram os partida  
de alcance los 5.738 rs . 95 cén ts. que re su lta n  con tra  el

0 . Isidoro de Vargas, gnarda-alm acen  que fué de efectos 
de a rtillería  de la plaza do San Fernando, por el valor de 
jos que fueron extraídos de dichos alm acenes, condenán
dole al com pleto reintegro de la citada su m a, quedando 
en suspenso la aprobación de esta cuenta  hasta que así 
se verifique. Expídase la correspondiente  certificación que 
pasará al M inistro letrado de la Sala p rim era  para lo e s 
tablecido en el tít. 5.* de la ley orgánica de este  T rib u n a l 
y reglam ento para su ejecución; publíquese este fallo en 
la Gaceta, v  verificado vuelva este expediente á la Sec
ción.

Así lo acordam os y firm am os en M adrid á 18 de Oc
tu b re  de 1860.=«=Francisco Santa Cruz.— M anuel Sánchez 
O c añ a .= Ju an  Butler.*=Ramon C e ru ti.= Jo sé  L. F igueroa.

Leido y publicado fué el a n te rio r  fallo por el Ex
celentísim o ó limo. Sr. D. Juan  B u tle r, M inistro del T r i
b u n a l, hallándose celebrando  audiencia pública en su  
Sala p rim era  hoy dia de la fe ch a , de que certifico como 
Secretario  de la misma.

M adrid 22 de O ctubre de 1860.*=-Pedro Galbis.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas estancadas.
En cum plim iento de lo d ispuesto en Real órden de 21 

del co rrien te , esta D irección general ha señalado el dia 
13 de Noviem bre próxim o para  celebrar nueva subasta  
en la A dm inistración  de la salina de Belinchon con el 
objeto de a d q u ir ir  la cebada y  paja necesarias para  el 
consum o de las seis m uías que la Hacienda tiene desti
nadas al servicio de dicha salina , sirv iendo de base al 
acto del rem ate el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta co rrespond ien te  al m iércoles 5 de Setiem bre próxi
mo pasado , con la variación únicam ente, respecto de la 
condición 6.a, de que  los tipos serán  , en vez de los en 
ella fijados, los de 22 rs. fanega de cebada y  2 rs. a r ro 
ba de paja.

Madrid 29 de O ctubre de 1860 .=José  de Adaro.

Junta consultiva de la Armada.

En v irtu d  de Real órden de 22 del co rrien te , se saca 
nuevam en te  á pública licitación el acopio de 800 pe rch as 
para arbo ladura  y otras m aderas de superio r calidad, 
bajo el pliego de condiciones form ado con arreglo al m o
delo de proposición , y  partiendo de los valores fijados y 
que literal se inserta á continuación. Y para  el rem ate 
que sim ultáneam en te  ha do tener lugar an te  esta corpora • 
cion y ante las Jun tas económ icas de los departam entos 
de Cádiz , Ferrol y  Cartagena se ha señalado el dia 31 
de Diciem bre próximo , á la una de su tarde, á cuya h o 
ra p rin c ip iará  el acto ; ’advirtiéndose que á m ayor ab u n 
dam iento se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes y dem ás citado , con las tarifas é instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real órden de 6 de Mayo del co r
rien te  año para el reconocim iento, recibo y clasificación 
en los a rsenales de las perchas para  arbo ladura  y dem ás 
m adera de pino empleado en la construcción n a v a l , !y 
cuan to  tenga relación con la su b a s ta , en la E scribanía 
principal del Juzgado del ram o en esta c o r te , sita en la 
plaza del Progreso, núm eros 12 y 14, cu arto  tercero  de en 
frente, escalera de la izquierda , y un  ejem plar de la Ga
ceta en que se inserta  lo referido y  lo dem ás citado, y que 
igualm ente tenga relación con )a expresada  subasta, en 
las E scribanías p rincipales de dichos departam entos , los 
dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta las tres 
de la ta rd e ; y asimism o las instrucc iones y tarifas lo e s
ta rán  del propio modo en la Dirección de Ingenieros de 
Marina, establecida en el edificio que ocupa el M inisterio 
del m encionado ram o y en las oficinas de los d e p a rta 
mentos, en las cuales y en dicha Dirección de Ingenieros 
se facilitarán g ratis ejem plares de ellas; y que en confor
m idad á lo resuelto  por S. M. en otra Real órden de 23 de 
Enero del presente  a ñ o , todos los derechos y gastos que 
o rig inen  los expedientes de subasta, otorgam iento  de e s 
critu ras , sus copias, papel sellado y dem ás se rán  de cu en 
ta del rem atante ó rem atan tes á cuyo favor tengan  lugar 
las adjudicaciones de los rem ates.

Madrid 29 de O ctubre de 1860 — Halcón.

Junta consultiva de la Armada.— Ministerio de Marina. — D irección de Ingenieros. — Pliego de condiciones para  
sacar á público - remate el acopio de 800 perchas para arboladura y otras piezas de pino de superior c a lu a a .

OBLIGACIONES I)F.L ASENTISTA.

1.a Será la de en tregar en el arsenal á que se refiera su preposición las perchas de p in u s  australis (long haberd  
y  M opine) de las p rov incias del Sur de los Estados Unidos de Am érica, y demas piezas de m aderas de igual clase 
y procedencias expresadas á con tinuación .

Diámetro 
mayor. 

Tul gadas.

CARRACA.

Total 
por grupos.

FERROL.

Total 
por grupos.

CARTAGENA.

Total 
por grupos.

1.er g ru p o ............

2.° grupo .........I

33 ( 
32 j 
31 ( 
30

l 29 

28
| 27 
1 26

! 1 0 l
> 85 

51 )

64 )
36 138 
38 )

2 4 /

46 ( 
61 1

60 ) 
39 
34 )

131 (

133

c (1 6 )

33 )

36 ) 
27 
18 )

55 f  

81 /

Las dos terceras p a r te s , por lo menos, del 
núm ero  total de perchas que debe en- 

> ll egarse de este grupo en cada uno de 
los arsenales hab rán  de ser de p rim era  
clase.

3.er g ru p o ........... i

4.° g ru p o ...........

25
i * o /. 1
> 23 !

¡ 22 
! .21 ; 
( 20 ;

3 8 1
47 I

l o )

8 1 ] \ <‘ ¡ 25 ¡

24 )

J

12 i

20 i

36 j

l
32 j

I 18 )

1 6 j 

í G !
! i o l

24 \ 

, 0 1

Las tres c u artas  p a rte s , por lo m enos , del 
. núm ero  total de perchas que de cada 
/ u n o  de estos g rupos debe en tregarse  

en cada uno de los arsenales h a b rán  
i de ser de p rim era  clase.

Total para cada a rsen a l.. 292 332 176

Perchas corta 
d a s ...................

/ 28 pulgadas; 
1 para arriba, 
j 20 á 27 p u l- ;  
( g a d as .........

Codos cúbicos. 

600

! 520
(

Codos cúbicos.

700

600

Codos cúbicos. J

370 ) 

350 ]

El sum in istro  de perchas cortadas no es 
obligatorio; pero sea que las p resen te  
el contratista  , ó que re su lten  del reco
nocim iento de las perchas regulares, 
no se adm itirá  m ayor núm eno de codos 
cúbicos que el fijado.

/ de 4 f i  á o Ya 
i pulgadas de

Tablones de t o - ) §ru eso * • •• 
dos g ru eso s .. de 3 á 4 p u l _

1 g a d a s  d e  
\ grueso

Baos de 1.a, 2 .a y 3.a e sp e c ie .. . 
Medios baos de 2.a, 3.a y 4.a i d .

( 1.800 . >
i 1.800

í
l
í

1.400

2.000

2.000

1.800

850 j 

850

900

1 Los cuatro q u in to s , por lo menos, del nú- 
1 mero total de codos que se en treguen  en 

cada arsenal habrán de ser en tablones 
) de 32 piés para arriba  de largo. Se a d - 
1 mi tiran  como tablones defectuosos en 
1 una cantidad que 110 exceda de la sétim a 
¡ parte  de dicho núm ero  de codos los que 

no reú n an  las condiciones necesarias 
para serlo como tablones, con arreglo 
á las tarifas é instrucciones vigentes.

Baos de la c u 
b ierta  su p e
r io r ...................

! 2.a, 3.a y 4.a id. 450 600 300
Los tres qu in tos por lo menos del total nú- 

1 mero de codos que se en treguen  en cada 
I a rsena l lian de ser en tosas de los tres

Tosas cuadradas de 1 .a clase de ( 
todos la rg o s ................................

i 5.200 6.000 I.500

í prim eros largos de la ta rifa , y su largo 
\ medio no deberá ser m enor de 35 piés 
/ Se adm itirán  en tre  las de cuarto  largo 
[ y las (pie puedan recib irse  como de pri- 
|  m era clase por no reun ir las condicio - 
] nes necesarias hasta una sexta parte  á 
/ lo más de dicho n úm ero  de codos.

2.a El contratista  deberá  en treg ar adem ás el siguiente núm ero  de remos y espeques :

Carraca. Ferrol. Cartagena.

Remos de fresno
(de 18,5 

(de 11

á 24 piés de l a r g o . . 
á 18 id. id. . . .  
á 14 id. id-----

700
1.900

400 *»- 
vO 

*-3
 

O
O

O
 

O
O

O 350
950
200

u  , i • i (de 6 á 8 p ies de largo y  3,5 
E speques de h ick o ry .. j ¿ 4 5 p ¿ lgadas escu ad ra .. . 3.000 3.000 1.500

3.a El con tra tis ta  deberá  p ro cu ra r que  el num ero  de 
p erchas de cada uno  de los d iám etros qu e  abraza cada 
g ru p o  sea ó se aproxim e todo lo posible al que se fija en 
la condición 1.a; pero el sum in istro  no será obligatorio 
sino  p o r g ru p o s , y se ad m itirá  hasta u n  20 por 100 de 
m ás ó de m enos del total de cada grupo. Se adm itirá  
igual d iferencia  tam bién por exceso ó por defecto en el 
nú m ero  de rem os y e sp eq u es, y en el de codos cúbicos 
en  b a o s , tosas y tablones que se asignan á cada a r
senal.

4.a Los derechos que por cu a lq u ier concepto adeude 
la m adera  en  el puesto donde se hubiere de verificar la 
descarga, serán  siem pre de cuen ta  del Gobierno; pero  d e 
b e rá  abonarlos desde luego el con tra tis ta  , á qu ien  se le 
reem bolsarán  después cuando se le satisfaga el im porte de 
la m adera qu e  los haya causado, p a ra  lo cual p resen tará  
la com petente certificación del Jefe de la A duana que 
corresponda  en las oficinas de C ontabilidad de M arina, (á 
fin de que  en  ellas pueda acred ita rse  la can tidad  pagada 
y  los conceptos por que lo fué, con baja de la respectiva 
á las piezas desechadas.

5.a Para la rem isión  de la m adera al arsenal ó p u n to  de 
su  destino, deberá  form ar el con tra tis ta  guias por tr ip li
cado, en las que se exp resen  el nom bre del b u q u e  con
ductor, la p rocedencia de las p ie z a s , el n ú m ero  q u e  las 
corresponda, su  m arca, clase ó especie, y  las dim ensiones 
que tuv iesen , de cuyos docum entos recogerá dos con los 
recibos y  au torización  .com petente pa ra  en tregarlos al 
O rdenador del respectivo  departam ento , á fin que este 
Jefe, con p resencia  de lo p reven ido  sobre el pa rticu la r, 
disponga se efectúe la  liqu idación  que ha de p ro d u c ir  el 
pago.

6.a El co n tra tis ta  deberá justificar la p rocedencia de 
la m adera de cada cargam ento po r m edio de certifica
ción de los Cónsules ó Agentes co n su lares residen tes en 
los pu n to s donde se verifique  su  em barque, ó por cer
tificado de la A duana del de su  im portación ; en la in te li
gencia de que  no se perm itirá  la descarga de n in g ú n  b u 
q ue  sin  qu e  preceda la p resentación  de dicho docum ento.

7 .a La m arina  auxiliará al co n tra tis ta  en las operacio
nes de descarga con las p lanchas de agua, lanchones ó 
em barcaciones, asi como con los aparejos necesarios, s ien 
do de cu en ta  de aquel los gastos de estadías q u e  no sean 
ocasionadas po r la Hacienda , de peonaje em pleado en 
la citada operación, v a ra r  la m adera  y su  a rra s tre  hasta 
el p u n to  señalado para el recibo, asi como los desperfec
tos ó pé rd id as q u e  su fra n  los u tensilios que se le faci
liten.

8.a La en treg a  de las m aderas, objeto de este c o n tra 
to , deberá  esta r te rm in ad a  el dia 1.# de O ctubre de 1863 
3n los arsenales de F erro l y  la Carraca; y  el 31 de D i
ciem bre de 1862 en  el de C artagena h ab rá  de verificarse 
como sigue:

Los 35 centésim os del total para  cada uno de los a rse
nales de Ferro l y  la Carraca y  la m itad  del sum in istro  
para Cartagena en cada uno de los años de 1861 y 1862, en 
lajproporcion p o r g rupos para las perchas y por especies 
largos y  gruesos p a ra  los baos, losas y tablones fijada 
en la condición 1.a Los tres  décim os restan tes  para  cada 
uno  de los arsenales de la Carraca y F erro l deberán  en 
tregarse en  los n u ev e  prim eros m eses de 1863.

Si al finalizar cada uno de los años 1861 y 1862 no 
ha entregado el con tra tista  en el arsenal á que se refie

ra  su preposición la cantidad de m adera án tes  indicada, 
se le im pondrá una m ulta de 1.500 pesos fuertes por el 
su m in istro  en C artagena; otra de 2.000 por el de Ferrol 
ó la C a rra c a , y por últim o otra tam bién  de 2.000 para 
el 1.° de E nero  de 1863 , haciéndose efectivas de las c a n 
tidades que se le adeuden por m aderas ya recib idas ó de 
las que hayan  de satisfacérsele por las p rim eras que se 
le adm itan; y podiendo el G obierno, si lo juzga conve
n ie n te ,  y el co n tra tis ta  no ha entregado en la p ro p o r
ción m arcada las tres cuartas p a rtes  de la cantidad co r
re sp o n d ien te , rescind ir el contrato  en cu alqu iera  de d i
chas é p o c a s , en cuyo caso quedaria  á beneficio de la 
Hacienda la fianza.

Si al conclu ir el últim o de los plazos señalados para 
la total entrega de las m aderas en cada a rsenal no se h u 
b iera  verificado ó no lo hub iera  sido en  Ja proporción  
establecida , se en ten d erá  rescindido el co n tra to , ad ju d i

c á n d o s e  á la Hacienda la fianza prestada, y  quedando el 
yG obierno en el caso de ad q u irir por adm inistración ó del 
modo más conveniente al servicio la m adera que dejó 
de en treg ar el contratista .

9.a Las piezas que en el acto dol reconocim iento fue
sen  dadas por in ú tiles du ran te  cada año, d eb erán  ser r e 
puestas en el siguiente: el co n tra tis ta  no estará obligado 
á reponer las piezas que sean desechadas desde 1.° de 
O ctubre  de 1862 en C artagena, y desde 1.# de Julio de 
1863 en Ferro l y la C arraca; pero si lo desea, se le con
cederá un plazo p ara  verificarlo.

10. El con tra tis ta  deberá ex traer del a rsen a l en el 
im prorogable térm ino  d ed o s  meses las piezas excluidas ó 
desechadas en el acto del reconocim iento. De no haberlo  
verificado al concluir dicho plazo, contado desde la fecha 
de la exclusión , se le im pondrá por cada dia de re traso  
una m ulta  igual al 2 por 100 del valor de la pieza, calcu
lado por el de la clase ó especie en que por sus d im en 
siones pudiera colocarse.

DISPOSICIONES GENERALES.

11. El reconocim ien to , recibo , m edida y  clasificación 
d é la  m adera se verificarán  en los arsena les con estric ta  
sujeción á las tarifas é instrucciones aprobadas por S. M. 
en Real órden de 6 de Mayo de 1860, y todas las piezas 
q ue  se p resen ten  h ab rán  de re u n ir  las c ircunstanc ias 
m arcadas en el a rt. 10 de dichas instrucciones.

Los rem os e s ta rán  desbastados todo lo posible con el 
hacha y  no con la s ie r r a , de modo que no se hallen  ve- 
ticortadas las fib ra s , pero sin lab ra r: d eberán  ser perfec
tam ente rectos, de fibra derecha y limpios de sámagos, 
n u d o s , feudas y todo otro defecto que impida su b u en  
em pleo: se obligará á red u cir al labrar los las d im ensio
nes fijas en la condición 2.a

12 Recibidas las m aderas y expedidos á los co n tra 
tistas ó sus rep resen tan tes los resguardos de que tra ta  la 
condición 5.a , p resen tarán  estos al O rdenador del d ep ar
tam ento , para los efectos que la m isma' expresa, en v isla 
de los cuales la In tervención  del m ism o, p rev ias las li
quidaciones correspondien tes, expedirá las certificaciones 
de crédito  que dén  á conocer el valor de la m adera de 
cada en trega , y se dispondrá desde luego el lib ram ien to  
de su im porte  , cuya determ inación ten d rá  lu g ar p o r la 
O rdenación general de Pagos de Marina en  la corte ó po r 
la del respectivo departam ento , con el fin de que pueda 
verificarse según al contra tista  le acom ode, bien sea p o r

la Tesorería C entral ó en las de Hacienda pública  de la 
provincia donde tuvo lugar la entrega de la m adera.

13. En el caso de guerra  , pérdida de b uques conduc
tores de la m adera ó averías de consideración que les 
obligasen a r r ib a r  á otro punto que el de su destino , se 
le concederá al asentista  m ayor plazo para la en trega, el 
q u e  será p ruden te  según las c ircunstancias que lo hayan  
causado , pero siem pre po r consecuencia de solicitud do
cum entada , que  deberá  elevarse al Gobierno de S. M. por 
el con tra tis ta  ó su  delegado.

14. Si para  la buena estiva de los buques conductores 
ó por cu alq u ier otro concepto conviniese al contratista  
trae r en cada cargam ento  algunas piezas de roble del 
llamado live-vak  de las F lo r id a s , se le adm itirán  hasta
8.000 codos cúbicos en el arsenal de C artag en a , y hasta
12.000 en  cada uno de los de F erro l y la C a rrac a , á 
iguales precios y bajo las m ism as condiciones á que ob
tenga la m arina el roble ex tran jero  en  la últim a subasta 
que  se haya  celebrado con an terio ridad  á la presente.

15. Este contra to  no podrá su jetarse á su b a rrien d o  ó 
trasm isión  de las obligaciones p o r parte  del con tra tis ta  á 
favor de otro  individuo ó sociedad cualqu iera  sin  que 
proceda el reconocim iento y aprobación del G obierno de 
S. M ., el cual será á rb itro  de negarlo ó concederlo.

16. Firm ada la correspondiente e s c r i tu ra ,  será d e s
echada toda reclam ación ó instancia que tienda á e n to r
pecer en lo m ás m ínim o la realización de este contrato , 
respecto á que án tes de la subasta  es cuando deben ha
cerse todas cuantas reclam aciones se crean  conducentes 
para d iluc idar ó exp licar todas las dudas que  se les ofrez
can ; en el b ien  en tendido que  el con tra tis ta  pagará  de 
la cantidad depositada en fianza los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar cualquiera detención que no sea dé? 
las exceptuadas generalm ente  por las leyes en razón á no 
hallarse  dentro  de la previsión hum ana.

17. Si falleciese el con tra tista  ántes de concluir su 
com prom iso, ha de co rrer y entenderse la continuación de 
este con tra to  por cuenta de sus herederos ó albaceas tes
tam entarios , siem pre que á estos y  á la Hacienda no les 
convenga que se rescinda.

18. El contratista  y sus dependientes gozarán  el fu e 
ro  de M arina en los asun tos pu ram en te  referentes á este 
con tra to .

LICITACION.

19. La co n tra ta  será adjudicada po r licitación p ú b li
ca y solemne que ha de verificarse sim ultáneam en te  en 
Madrid , San Fernando , Ferrol y Cartagena ; en el p rim er 
punto  ante la Ju n ta  consultiva de la Armada , y  en los 
tres restan tes an te  las Ju n tas  económicas de los respec ti
vos departam entos en el dia y hora que oportunam ente 
se disponga por medio de los avisos correspondientes.

20. La licitación se verificará por m edio de pliegos 
cerrados, y las proposiciones que se hagan han  de con
traerse  precisam ente á la form a y concepto de la nota 
que se acompaña con el núm . 1.a ; pues las que  aparezcan 
sin  los requisitos que  esta m arca, se rán  desechadas desde 
luego, debiendo por lo tanto el licitador que  desee p resen 
ta r proposiciones para el su m in is tro  de dos ó de los tres 
arsenales hacerlo  en  pliego separado para cada un o  de 
ellos. Asim ism o se desecharán las proposiciones en que  
se fije á la m adera m ayor valor qu e  el que se señala como 
tipo adm isib le en  la ad jun ta  nota núm . 2.°; y las reb a 
ja s  que hayan  de ten e r lugar, d éb eián  sujetarse precisa
m ente á decenas ju s ta s  de céntim os.

21. Reunidas las corporaciones de que tra ta  la c o n 
dición 19, los in teresados qu e  hayan  de p re sen ta r los 
pliegos de proposición ex p o n d rán  á los Presidentes d u 
ran te  el espacio de 30 m inutos, contados desde la hora 
que sea señalada en los anuncios para em pezar el acto, 
todas las dudas que se les o frez c an , pidiendo las expli
caciones que crean  conven ien tes; en la inteligencia de 
que trascu rrid o  aquel tie m p o , se dará princip io  á la e n 
trega de los pliegos sin  adm itir observaciones ni dar ex
plicaciones que in te rru m p an  el acto. A este d a rán  p r in 
cipio los licitadores en tregando  á los P residentes los plie
gos cerrad o s y docum entos justificativos del depósito co n 
signado de que trata  la condición 26, cuya operación se 
hará  en el espacio de otros 30 m in u to s , contados desde 
q u e  espire el m arcado an te rio rm en te  pa ra  las e x p li
caciones. Dichos pliegos se n u m era rán  por el órden que 
se reciban ; y después de entregados, no podrán re tira rse  
bajo p retex to  alguno.

22. Espirados los 30 m inu tos señalados para la recep
ción de pliegos, se p rocederá  á la a p e rtu ra  de los m ismos 
po r el o rden rigoroso po r que fueron en treg ad o s, leyén
dose en alta voz, y se ad jud icará  el rem ate p rovisional
m ente hasta la su perio r resolución al m ejor postor que 
hub iese  cum plido las condiciones prefijadas; en ten d ién 
dose por m ejor postor para  cada arsenal aquel que p ro 
ponga precios más bajos en  la totalidad de los tipos fija-

dos, com parando los qu e  resu llen  para las  d i íe r ^ t .  1
proposiciones de sum ar los productos del núm ero de L ? S 1
chas de cada d iám etro, espeques y remos, y el de S
cúbicos de cada especie que con arreglo á las condicioné
1. y 2. deben en tregarse  por los precios que se asignen ■
Del resultado de lo que se actué se extenderá acta 1 L m  ‘ 1
zada que sera  rem itida por los P residentes de las j„n  T
tas de los departam entos al de la Jun ta  consultiva de b i
Armada, á fin de que esta Autoridad con la suya lo naó 
a la resolución del G obierno de S. M ; y si re su lté  
aprobada, se adjudicará  definitivam ente el remate. 6

23. Si del rem ate resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación entre 
os in teresados cuyas proposiciones sean idénticas Esta 

licitación estará ab ierta  por el tiempo de 15 minutos sin 
n in g u n a  próroga , pasados los cuales dispondrá el Pre
siden te  que term ine el acto, después de haberlo avisado 
anticipadam ente por tres veces. Si resultase la misma 
igualdad de los rem ates dobles en tre  las proposiciones pre
sentadas en la corte y los departam entos, la nueva licita- \ 
cion se llevará á efecto únicam ente en Madrid en la mis
ma form a que se deja establecido, el dia en que se 
anuncie  con la precisa anticipación, y  el licitador ó liei 
tadores de los departam entos se presen tarán  personal
m ente o por medio de apoderados en el expresado pun
to , en tendiéndose que ren u n cian  su derecho si así nn
lo verifican. Las bajas á que dé lugar la licitación abier- 
ta seguirán  el órden establecido en la condición 20. 1

24. Term inado el acto de la licitación , se devolverán
a los interesados los justificantes de la garantía  que los '
autorizo para tomar parte en a q u e lla , á excepción del I
que pertenezca a la persona ó personas á cuyo favor re - I
su ite  la subasta porque estos deberán retenerse hasta 
el otorgam iento de la escritura  cuando obtenga la Real 
aprobación; pero la cantidad del depósito quedará á fa
vor de la Hacienda si el rem atante ó rem atantes no sé 
presen tan  á cum plir su compromiso en el térm ino  de 10 ■
días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar la i-
notificación de haberse aprobado el rem ate.

25. Adjudicado definitivam ente el rem ate , ha de ma
n ifestar el interesado si tiene un o  ó m ás socios, porque 
en este caso serán  extensivas á ellos las obligaciones con
tra íd as , cuyas faltas se corregirán  por la via de apre
mio y procedim iento ad m in istra tiv o , según el art. 11 de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de i 850 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma para la 
ren u n cia  de todos los fueios y privilegios particulares.

GARANTÍAS.

26. El derecho para p resen tarse  licitador, siempre que 
tenga ap titud  legal, se adquiere consignando en la Caía 
general de Depósitos ó sus d ep en d en cia s , y á falta de es- 1 
tas en las Depositarías de Hacienda pública del partido de ' 
la capital de los referidos departam entos por cada uno de
los arsenales, la cantidad de 169.000 rs. vn. en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado ó cua
lesquiera o tros efectos públicos adm isibles por la ley á 
los tipos que  está tenga señalados ó de cotización.

27. Para asegurar el contratista el cumplimiento de su 
com prom iso consignará  en  la Caja general de Depósitos i 
por cada uno de los arsenales de Ferro l y la Carraca la 
can tidad  de 25.000 pesos fu e rtes , y por el de Cartagena
la de 20.000 en  metálico ó en  valores admitidos por el l
G obierno para  esta clase de garantías al tipo que las le- i
yes determ inen.

Madrid 31 de Mayo de 1860.=Trinidad García deQue- 
sa d a .= E s  c o p ia — Hay una rú b riea .= E s copia.=Halcon.
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Modelo de proposición que han de presentar los lidiadores 
para surtir  de las maderas que comprende el pliego de con

diciones al arsenal á que en ella se refieran. j

D. N. N., vecino d e . . . . . . . .  , por propia y exclusiva
represen tación  , ó á nom bre de D. N. N., vecino d e  ,
ó c o m p a ñ ía .. .  ----- ( para lo que  se halla competente
m ente autorizado), hace presente, que impuesto del anum
ció y pliego de condiciones form ado con fecha d e  ,
inserto  en la Gaceta d e  , d ia    n ú m .............
para  en tregar en cada un o  de los tres arsenales de ma
rin a  en la Península las perchas para  arboladura y de
m ás m adera de pino y  o tras de superio r calidad de la 
clase y procedencia que se determ inan en el contrato 
formado al e fec to , se com prom ete á cum plir este servicio 
con estricta  sujeción al referido pliego de condiciones
p ara  el arsenal d e ....................... , verificando la entrega á
los precios s ig u ien te s ;

DIÁMETRO MAYOR. ARSEN AL D E ...............

CLASES. —

Pulgadas. R eales vellón.

ii 3 3 . ;í 1.a
2.a

: 3.a

Una.
Id.
Id.

32. !í '¿
1 3.a

Id.
Id.
Id.

31. !!■ s id.
Id.
Id.

I 30 ' I i.*
; 2 .* . 
! 3 .*

Id.
Id-
Id.

29. |i 2 .*
! 3.a

Id.
Id.
Id.

/
28. j

i.*

Ku.

Id.
Id.
Id.

P e rd ía s  J e  p inus a u s tra lis . . . . . . . .
l 27.

1.a
2 .a
3.a

Id.
Id.
Id.

26. |
1.a
2 .a
3.a

Id.
Id.
Id.

25. j
1.a
2.a

Id.
Id.

I 2 i - í

1.a
2.a

Id.
Id.

23. |
1.a
2.a

Id.
Id.

22. j
1.a
2.a

Id.
Id.

21. j
1.a
2.a

Id.
Id.

Ir
\ 20. j

1 . a

: 2 .a
Id.

1 Id.

ARSENAL DE......................

R E A L E S  V E L L O N

el codo cúbico.

i r ía  <9 .Q r m l c r a r l a e  r a r a  a r r i b a .  . . .
Perchas coi ta d a s . ... ............................ j » y* ¿ 9 7  n n i a a H n s  ............................................

/ 1 .er

T ab lones..............  ............ ............ *u\>

la r s o ......................... ...............1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 L 0 i d ___ _ . ......... .............................
.

/ I a especie .............. ..............................* ....................
B aos, m edios baos y  baos de la 12.a id ....................................................... ........................

cub ierta  su perio r de.....................)3.a id .................................................................................
14.a id .................................................................................

¡ 1 .cr la r e o . . .  . .  .....................................................
. . . .  , 12.° id ............................ .. ..............................................Tosas cuadradas de p rim era  clase .C  «

( í*  i d . . . , .............. ........................................................

TYioac f»!1 orí noria e rlrl C A O l i n i b  p la c o  ría fa<AV/OUCJ UUUO «V VIUOU ............................

o l a  1 R *9L n í a o  d a  lanar» ............... .. uno. «V . V.V, .... 5V . . . . .
Remos de fresn o ................................ <de 14,5 á 18 id. id ...............

(de 1 1 á 14 id. id .............. ...... .......................

id.
id.

Espeques de h ick o ry ......................... l ^ e t c u a Y n í . í . ' ^ 8'  1  t
5 pulgadas dej id.

¡Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 31 de Mayo de 1 8 6 0 .= T rin id ad  García de Q aesada.—Es copia .= H ay una rúbrica .



Nuiw. 2 .°

N o ta  de los valores que se fijan como admisibles á las perchas de arboladuras y  demás maderas que á continuación 
se expresan , puestas en cada uno de los arseriales de marina de C á d iz , Ferrol y  Cartagena d$l modo que se de- 
termina en la contraía formada al efecto.

Diámetro mayor. Carraca y Ferrol. Cartagena.

Pulgadas. Reales vellón. Reales vellón.

I  ( 1.* c la se .........  14.033 una. 14.745 una.
( 33 2.* id ...............  11.298 id. 11.868 id.

' 3.* id ...........  9.914 id. 10.410 id.

f 1.* id   13.632 id. 14.214 id.
32 2.* id   10.797 id. 11.337 id.

( 3.* id ...............  9.413 id. 9.888 id.

í 1.* id   11.997 id. 12.602 id.
31 2 .* id   9.573 id. 10.051 id.

( 3.* id   8.342 id. 8.759 id.

í 1. ‘ i d . . .   10.461 id. 10.988 id.
30 { 2 .» id ...............  8.348 id. 8.765 id.

( 3.* i d ...............  7.269 id. 7.632 id.

í 1.* id    8.926 id. 9.376 id.
29 2.* id ................ 7.123 id. 7.479 id.

* ( 3.* id ...............  6.203 id. 6.513 id.

( id   7.391 id. 7.764 id.
28 2.* id ...............  5.898 id. 6.193 id.

/  ! 3.* id ...............  5.217 id. 5.478 id.
P erchas de p in u s a u str a lis ........................................... /

\  „ ( <•' id   7.091 id. 7.449 id.
27 j 2.* id   b.598 id. 5.878 id.

t 3.* id   4.993 id. 6.243 id.

( 4.* id ................  5.442 id. 5.614 id.
26 { 2.* id ...............  4.299 id. 4.514 id.

( 3 .a id ................ 3.754 id. 3.942 id.

25 j 4.* id   3.792 id. 3.982 id.
I 2 ." id   2.778 id. 2.917 id.

5 4.* id ............. .. 3.264 id. 3.427 id.
I 2.a id   2.519 id. 2.645 id.

2 o j 1.a id   3.010 id. 3.161 id.
1 2.a id ...............  2.333 id. 2.450 id.

9 9  1 1.a id   2.440 id. 2.562 id.
1 2 .a id   1.892 id. 1.987 id.

9 i ) 1.a id ...............  1.870 id. 1.963 id.
¡ 2.a id ...............  1.451 id. 1.524 id.

9n ) 1.a id ...............  1.300 id. 1.365 id.
\  í 2.a id ...............  1.010 id. 1.065 id.

V .
D- , . . ( d e  28 pulgadas arriba e l codo cú -
P erch as corlad as........................................................  b i c o . , . ..................................................  158 166

( de 20 á 27 id ............................................  131 138

i prim er largo i d ......................................  80 84
T ablones . .  ) segundo id. id ..........................................  76 80

     ) tercer id . i d ..............................................  73 77
( cuarto id. id .............................................. 60 63

T ab lon es d efectu osos d e  los largos m arcados en  ) . , ^
la tarifa ........................................... ^ ..................................I ld e m .............................................................  5 3  5 6

[ de 1.a especie  id   73 77
Baos , m ed ios baos y  baos de la cubierta su p e -}  de 2 .a id. id ............................................  69 7 3

r io r ........................................................................................... ) de 3 .a id. i d ............................................  64 67
( de 4 .a id. i d   60 63

f prim er largo id ........................................ 63 67
Tosas cuadradas de 1 a c la se  ) se§ undo id - id ..........................................  6 0  63lo sa s  cu aaraaas de i .  c ia s e ......................................  tercer i(J -d ............................................... 5 6  gQ

( cuarto id. id ...............................................  69 co

Tosas cuadradas d e  2 .a c lase de todos largos de j ^  ^
la tarifa  i  * .....................................

( de 18,5 á 24 p ies de largo  6 8  uno. 71 uno.
R em os de fresn o ....................................................................1 de 14,5 á 18 id. id ..............................  50 id. 53 id.

( de 11 á 14 id. id     38 id. 40 id.

. ( de 6  á 8 p ies  de largo y  3,5 a 4,5
E sp eq u es de h .c k o r y  } pu lgadas de e s c u a d r ía .  ............  8 id. 8 ,5  id.

Madrid 31 de Mayo de 1860.*»Trínidad García de Q u esa d a .= E s copia.===Hay una rúbrica.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
D. José Osorio y  S ilva, Duque de Sesto, A lcalde-C or

reg id o r de M adrid &c. &c.
Hago sab e r q u e  p ara  el m ejor rég im en  y  servicio 

del m atad ero  de cerdos, situado en  el G errillo del Rastro, 
h e  dispuesto  se observen  las reglas siguientes:

1fa La tem porada de la m atanza  del ganado de cerda 
p rin c ip ia rá  el 31 de O c tu b re , term in an d o  el 20 de Maizo 
del año próxim o.

2.a El ganado e n tra rá  por el portillo  del Nuevo M un
do hasta las nueve de la m añana precisam ente.

3.a La m atanza se verificará á en tra ñ a  se c a , ó sea 
sacando la asad u ra  sin  m anteca y sin  hacer n inguna  des
m em brac ión  de las c a n a le s , ex tray én d o se  los orificios en  
form a c irc u la r  del d iám etro  de una  pulgada.

4.a Las operaciones de degüello y dem ás siguientes 
com en zarán  á las nueve en  punto  de la m a ñ a n a , s in  que 
pueda a lte ra rse  esta hora sino en  el caso de m ucha con
c u rre n c ia  de ganado ú  o tra causa ju s ta  p ropuesta  por el 
A d m in istrador, á q u e  accediesen los Sres. Comisarios.

5.a El o rden  que se observará  p a ra  el degüello de las 
reses será  el de n u m e ra c ió n , según las partidas de ga
nado  q u e  hub iesen  en trado  en el establecim iento: á este 
fin el dependiente  m unicipal que esté en la puerta  del 
m ism o tom ará la o p o rtu n a  nota , pasándola á la Admi
n is trac ió n , sin  que  pueda se rv ir de pretex to  para  a lte ra r 
esta  n u m eració n  la falta de mozos que reco jan  los v ien 
tre s , pues aquellos deben esta r de an tem ano  prevenidos, 
bajo la responsabilidad  de los interesados.

6.a Las reses se rán  p rév iam en te  reconocidas por los 
r e v is o re s , y solo después de aseg u ra rse  por estos su 
b u e n  estado de salud se  p rocederá al degüello.

7 .a Así en  esta como en las demás operaciones que se 
'p rac tiq u en  se ev itará  pa lp a r las carnes m ás q u e  lo ind is
p en sab le , siem pre po r operarios del establecim iento que 
sean personas sanas , que no padezcan enferm edades cu
tán eas , ó de las que regu larm ente  se tienen por contagio
sas , n i hayan ejercido oficios asquerosos y repugnantes.

8.a Hasta tan to  que  los em pleados ex ijan  el pase de 
las reses á la ro m an a  para fijar el adeudo, perm an ecerán  
éstas en  las naves destinadas á las operaciones que se si
lguen al degüello , donde se hará  nuevo reconocim iento 
mor los rev iso res, señalándose p o r los m ayora les; y v e -  
íjjjieado su  peso , se tras lad arán  desde la rom ana a las 
n av es designadas para el oreo ó a los carros que  deban  
trasp o rta rla s  en  el acto fuera del local.

9 .a S e rán  quem adas las reses que en  cu a lq u iera  de 
los reconocim ientos resu lta sen  en  mal estado ; y dado ca
so que  a lg u n as asaduras saliesen  dañadas, reconocidas 
q u e se an  po r los re v iso re s , y no reu n ien d o  condiciones 
p a ra  poderse  expender al público, se procederá en el ac
to, y según  d e term inen  aquellos, á q u em ar el todo ó p a r
te  de la a sad u ra  d a ñ a d a , abonándose por el ganadero  al 
sa lch ichero  el n ú m ero  de lib ras perd idas al precio en 
q u e  tengan con tra tad o  el ganado.

10. Las canales que quedasen  en las naves de oreo 
»«deberán sacarse  en la s  h o ras qu e  se m arquen para  ello, 
i siem pre q u e  sea necesario  el sitio que ocupen p a ra  o tras 
u n u e r ta s  posterio rm ente .

11. Siendo operaciones agenas de la m atanza  la de 
d u c ir  las reses á la rom ana para el adeudo de los de-

r e c h v q u e  deben satisfacer, y  el llevarlas h asta  el carro  
n a  e cada dueño  h ay a  de trasp o rta rla s á su casa ó na- 

v i  de o r e o , para  ev ita r confusión y  en torpecim ie« to  en 
m ata  dero se e jecu tarán  por dependientes del m ism o 

n o m b ra d o s  por los Sres. Com isarios del establecim iento, 
e x ig ié n d o se  p o r ellas y el degüello 7 rs. y  50 cents, por

cada c a ^  m a ta r jfes y  demás operarios que se ocupen 
en  el m a tad ero  se lav a rán  perfectam ente al conclu ir el 

¿ k a b a jo , m u d án d o se  de ropa y  lim piando las h e rra m ie n -  
~Tas aue o s e n , q u e d an d o  estas y aquella en  el sitio que  

a l efecto se  designe , s in  que puedan  sa lir  del estab leci
m iento, h a s ta  después de conclu ida la m atanza y  hecha

13 i3mF5 ¡ ? s e  p e rm itirá  la en trada en  el establecim iento 
á o tra s  p e rso n as  qu e  los dueños del ganado , los com pra
dores ó ssss rep resen tan tes y los mozos de estos qu e  m

m atadero se

d o ^ p o r 'e d e  K l ó i o T Í »  lim pieza de ¿ ‘te s u ra  ab o n arán  
“  n r eal p jr  cada v ien tre , qu e  después sacarán  fuera en 
« ¿ t a s  de m im bres forradas y cu b ie rta s  de hule n e g ro , y  
f a s a n » r e  Líquida ó cuajada en ollas o ta rte ra s  de hoja de 
tota c o n t a d e r a , debiendo se r reconocidos por el por-

t e r o , y  detenidos si se les encontrase o tra cosa que lo 
co rrespondien te  á los vientres.

15. Toda persona que prom ueva q u im eras , cuestión , 
in te rru m p a  la m atanza ó distraiga á los o p e ra r io s , se rá  
expulsada del local por el A d m in is trad o r, auxiliado al 
efecto por el dependiente del Juzgado destinado al serv i
cio , deteniéndole y dando parte  á los Sres. Com isarios; 
y si el caso lo e x ig ie re , al Sr. Teniente-A lcalde del d is
trito .

16. Los Sres. Comisarios , como delegados po r m í , lia
rá n  obse rv ar las precedentes disposiciones en  Jpdas sus 
p a rte s , y d ic ta rán , con mi acuerdo , las dem ás qu e  sean 
precisas para  el m ejor órden del establecim iento.

M adrid 28 de O ctubre de 1860 — Duque de Sesto.

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Madrid.
Se anuncia  la baja d e p rec io  en los cigarros p en in su 

lares de dama acordada en Real órden fecha 1.° del actual.
Por Real órden fecha 1 .°del corrien te  se ha dignado 

S. M. m andar que desde igual dia del mes de N oviem bre 
próxim o se expendan los cigarros p en insu lares de dam a 
á razón de 48 rs  libra, ó sea 4 m rs. el cigarro  en vez del 
precio actual de 72 rs. libra y 6 m rs. cigarro.

Lo que  se hace público  por medio de la Gaceta y  Dia
rio oficial de Avisos para que llegue á noticia de los c o n 
sum idores.

Madrid 31 de O ctubre de 1860.=E l A dm inistrador 
principal, José Cabello y Goytia. 5458

Escuela normal central de primera enseñanza.
En v irtu d  de lo dispuesto por la D irección general de 

Instrucción  pública en órden de 12 del corriente, darán  
princip io  en este establecim iento el dia 5 del próxim o 
N oviem bre los ejercicios de oposición á las plazas va
can tes de m aestros de escuelas norm ales.

En el citado dia, y hora  de las diez de la m añana, se 
procederá al sorteo de trincas.

Los asp iran tes que d eberán  co n cu rrir  á dicho acto 
por hallarse adornados con l®s requisitos necesarios para 
poder a sp ira r á las referidas plazas, son los que á con
tinuación se e x p re sa n :

D. Gaspar Estéban Yacas.
D. A lejandro Pinilla y Forcen.
D. Ju an  Teodoro Martin.
D. Lúeas Zapatero y Moreno.
D. José María Santos y Estéban.
D. S a tu rn in o  Dom ínguez y Saona.
D. Z acarías Ib a rra  y Jabato.
D. Pedro R odríguez M añanes.
D. Meliton Marco.
D. Pedro Reyes Romero.
D. M anuel H errero y  Sánchez.
D. Francisco Rodriguez Blanco.
D. Juan Perez Ovejas.
D. Bonifacio Saenz y  Saenz.
D. José Gómez y  Ju lián .
D. Antonio Galindo y  Marco.
D. Ju an  Morales Ruiz.
D. Miguel Detrell y Q uintana.
Lo que de órden del Sr. Presidente del I r ib u n a l  de 

oposición pongo en conocim iento de los in teresados para  
su  asistencia. ,

Madrid 29 de O ctubre de 1860.=E1 S ecretario , Cesar 
de Eguilaz. 6469— 2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Santa María de las Hoyas con la dotación de 2.600 rs. 
anuales

Los a sp iran tes  rem itirán  sus solicitudes al Alcalde 
P residen te  en el térm ino  de 20 d ias , á con tar desde la 
inserción  del p resen te  anuncio .

Soria 25 de O ctubre de 18GO.=-José Prim o de R ibera.
5399— 1

Ayuntamiento constitucional de Sevilla.
A v irtu d  de lo resuelto  por S. M. en .R eal órden de 

23 de Julio ú ltim o , an u n cia  de nuevo  este m unicipio la 
negociación en  pública subasta  á pliegos cerrados de

5.000 acciones de á 2.000 rs. cada una para levantar un  
em préstito  de 10 m illones de reales con destino á obras 
públicas m unicipales. El acto tendrá  efecto en las Casas 
Capitulares ante una  comisión del A yuntam iento, bajo 
mi presidencia, desde las once de la m añana hasta las 
dos de la tarde del d ia1;!.0 de Diciembre próximo, con su
jeción á las condiciones y modelo de proposición que so 
in sertan  literalm ente para  conocimiento de los lid iadores.

5460

Pliego de condiciones para el empréstito de 10 millones de 
reales con destino á obras públicas municipales de Se
villa  , autorizado por Real órden de 26 de Octubre 
de 1859.

1.a Se abre  un em préstito hasta la cantidad de 10 mi
llones de reales representados por 5.000 acciones de á
2.000 rs. nom inales.

2.a Estas acciones se denom inarán Acciones de Obras 
públicas de Sevilla. Serán al portador, y  ten d rán  la fe
cha de 1.° de Ju lio  de 1860.

3.a D isfru tarán  u n  in te rés  de 8 por 100 anual , pa
gado en la Depositaría de fondos m unicipales de Sevilla 
por sem estres vencidos en 1.° de Enero y 1.° de Julio de 
cada añ o , á cuyo efecto iráu las lám inas definitivas 
acom pañadas del correspondierte núm ero  de cupones.

4.a Se destinará  á su amortización por sorteo un 10 
por 100 anual del total importe nom inal de las acciones 
em itidas, con m ás los intereses correspondientes á los ac 
ciones am ortizadas anteriorm eate. Al objeto se celebrarán  
dos sorteos todos los años, caca uno con 15 dias de ante
lación al vencim iento de cada sem estre, bajo la p residen
cia del A lcalde, acom pañado de una comisión del Ayun
tamiento. El dia y hora del sorteo se com unicará con an 
ticipación de otros 15 dias en la Gaceta de Madrid y  en 
el Boletín oficial de la provincia. Las acciones que salgan 
favorecidas se rán  pagadas por todo su valor nom inal, 
con m ás el cupón correspondiente, de la misma m anera 
y en la misma fecha que deba ser satisfecho e s te , á cu
yo efecto se inserta rá  en el Boletín el acta del sorteo.

5.a La m unicipalidad garantiza el pago á los accionis
tas con todas sus ren tas y a rb itr io s , é hipoteca á esta 
seguridad la tercera parte del 80 por 100 de los bienes 
de propios desamortizados, que en v irtud  de la regla 7.a, 
art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, se reserva á dis
posición de los A yuntam ientos, la Casa M atadero, la Casa 
del Rastro fuera  de la Puerta de la C a rn e , la Lonja del 
Bacalao fuera de la puerta  de T ria n a , el convento que 
fué de San Jacinto en el barrio  de T r ia n a , y el de los 
Menores en la calle del mismo n o m b re , pertenecientes 
todos á esta ciudad.

6.a La negociación de acciones se hará  por medio de 
subasta p ú b lic a , que se verificará ante el Alcalde y una 
comisión del A yuntam ien to , con asistencia de Escribano 
público, el dia 1.° de Marzo próxim o, anunciándose un  
mes án tes en los citados periódicos oficiales, con inser
ción de estas condiciones.

7.a Para tom ar parte  en la subasta será preciso acom
pañ ar á cada proposición documento que acredite haber 
depositado en la Caja de Depósitos 50 rs. por cada acción 
de las que se so liciten , ya en metálico ó en papel del Es
tado , con intereses al precio corriente. Este documento 
se devolverá inm ediatam ente á los licitadores cuyas pro
posiciones no sean adm itidas, quedando subsistentes los 
depósitos de los rem atantes para responder del cu m p li
m iento de sus compromisos.

8.a La subasta se verificará por medio de pliegos cer
rados , con inclusión del documento de depósito á que se 
refiere la regla anterior. En ellos se expresará por letra  y 
con toda claridad el núm ero de acciones que pretende 
tom ar cada lid iad o r, y el tanto por 100 efectivo que ofre
ce da r por el valor nominal de cada acción, debiendo ser 
precisam ente en reales y céntim os sin fracciones de estos 
últim os. Los pliegos s<*redactarán con entera sujeción al 
modelo adjunto.

9.a La subasta se verificará en  esta forma. Desde las 
once de la m añana basta las dos de la tarde del dia 1.° de 
Marzo próxim o se en tregarán  los pliegos cerrados á la 
com isión del Ayuntam iento, que se hallará constituida en 
las Casas Capitulares. A las dos se hará lectura de las pre 
sentes bases, después de la cual podrán los interesados 
pedir las aclaraciones que qu ieran  sobre cualquiera dude 
que se les ofrezca. Dadas estas por el tribunal de la su 
basta , éste fijará el precio m ínim o á que habrán  de sei 
adm itidas las p roposic iones. publicándose, en el acto. \ 
procecliéndose en seguida á ab rir los pliegos por el órcler 
de su  presentación .

10. Las proposiciones presentadas se colocarán por 
órden de m ayor á m enor p recio , y en tre  las que lo fijei 
igual por el que m arque m ayor núm ero de acciones. S 
resu lta ren  tomadores para más acciones de las necesaria: 
á c u b rir  los 10 millones efectivos, solo serán admitida; 
las que basten á este objeto por el órden referido. Si poi 
el contrario  no resultasen proposiciones suficientes, po
drá el A yuntam iento  a b rir  nueva subasta p ara  la em i
sión de las que fa lten , previa la autorización com pe
tente.

11. Practicada la correspondiente liquidación , según 
las bases antedichas, se rem itirá  el acta de la subasta á 
la aprobación del Gobierno de S. M., obtenida la cual, se 
publicará copia de la misma en los periódicos oficiales.

12. El pago del prem io de las acciones se hará en me
tálico á medida que lo vaya necesitando el A yuntam iento 
para costear las obras públicas municipales de em pedra
do , adoquinado y enlosado de las calles , composiciones 
de cam inos, reparación de oaseos, construcción de la 
nueva fachada de las Casas Capitulares , y  las dem ás ex
trao rd inarias que acordare la corporación m unicipal con 
la concurrencia  de un núm ero  de m ayores c o n trib u y en 
tes igual al de los concejales. El Ayuntam iento pasará 
aviso á los tom adores con dos meses de anticipación , y 
n in g ú n  plazo de los que les reclam e excederá de la m i
tad del im porte de sus acciones. Verificarán las en tre 
gas en el Banco de Sevilla en el térm ino de ocho dias, 
que se m arcarán  en el aviso.

13. El depósito hecho para la licitación de las propo
siciones adm itidas se tom ará á cuenta del p rim er plazo, 
y  lo perderá  el lid iador que no se presente á com pletar 
él pago del p rim er plazo dentro del térm ino señalado. El 
que  habiendo entregado el prim ero ó más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de losYestantes en los dias que se 
fijen, perderá  el im porte de los plazos satisfechos , q u e 
dando nulo el docum ento in terino  , á cuyo efecto se pu 
blicará el correspondiente anuncio en los periódicos ofi
ciales. El A yuntam iento podrá en este caso vender la lá
m ina definitiva de la acción de la m anera que crea más 
convenien te , quedando su producto á beneficio de los 
fondos m unicipales.

14. Si llegase el 31 de Diciem bre de 1861 sin  que el 
A yuntam iento reclam e á los tomadores al ménos el p r i 
m er plazo del im porte de las acciones, ten d rán  derecho 
á re tira r  el depósito de licitación, quedando libres de lo
do compromiso.

15. Al satisfacer los interesados el completo del p r i
m er plazo, rec ib irán  documentos interinos canjeables 
en su dia por las acciones definitivas. Estos docum entos 
serán uno por acción y al portador, con el mismo n ú m e 
ro  que haya de tener la lámina definitiva. T endrán  la fe
cha de la subasta ; procederán de un  libro talonario; e s 
tarán  sellados con el tim bre en blanco del A yuntam ien
to • irán firmados por el Alcalde, el S ín d ico , el Secreta
rio y el depositario m unicipal, y tendrán los huecos n e 
cesarios para anotar en su dia el pago de los demás p la
zos, los cuales se ano tarán  en los mismos documentos.

16. Al verificarse el del últim o plazo, deberán e n tre 
gar los interesados el docum ento in te rino , recibiendo en 
cam bio la lám ina definitiva.

17. La cantidad que á cada año haya de invertirse  en 
las obras á que este em préstito se destina , figurará en 
el presupuesto  m unicipal de gastos; y en el de ingresos 
la sum a que para aquel crédito  se necesite y  que se to
m ará del Banco an u alm en te , acom pañándose al p re s u 
puesto extracto de la cuenta corr iente que tenga el A yun
tam iento con el Banco por este concepto, para que co n s
ten  las cantidades que cada año resulten  á su favor en po
der de dicho establecim iento.

18. Por sep a rad o , y en el capítulo correspondiente 
de gastos, figurará la cantidad anual que se necesite para 
pago de los intereses y am ortización de las acciones, y 
para m ayor seguridad de los accionistas se depositará 
m ensualm ente en el Banco de Sevilla la dozava parte  de 
dicha c an tid ad , autorizándose á la Dirección de aquel 
instituto á fin de que la perciba directam ente del p ro 
ducto de los recargos m unicipales sobre las con tribucio 
nes y sobre los consumos.

19. Para quedar obligados los licitadores, cuyas p ro 
posiciones sean adm isib les , á la toma de acciones, no es 
necesario que acepten la adjudicación, bastando que esta 
se haga por el tribunal de ía  subasta y se confirme des
pués por el A yuntam iento.

20. El A yuntam iento podrá desaprobarla si no creyese 
oportuno  el tipo fijado por el trib u n a l como mínim o del 
precio de las acciones; pero en este caso será de ningún 
valor ni efecto todo lo ac tu ad o , y se procederá á nueva

| licitación.
21. Esta no podrá anunciarse  sin  expresa autorización 

del Gobierno de S. M.
Modelo de proposición.

Excmo. S r . : El que suscribe , enterado d é la s  condi
ciones establecidas para la emisión de acciones del em 
préstito  de 10 millones de reales con destino á las obras 
públicas m unicipales de Sevilla, a consecuencia de ia Real 
órden de 18 de Octubre de 1859, de á 2.000 rs. nom inales 
cada u n a , se obliga á tomar (tantos por letra) de la ex
presada clase al precio de (tantos por letra) rea les , y 
(tantos por letra) céntim os por ciento de valor nom inal 
de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportuno docu

mento que acredita haber depositado en la Caja de Depó
sitos el importe de 50 rs. por cada acción de las que 
solicita.

(Fecha y  firma.)
Sevilla 26 de Octubre de 1860.=E l Alcalde interino, 

M. Ramos Calonge.

Cabildo catedral de Ciudad Rodrigo.
En la santa iglesia catedral de Ciudad Rodrigo se ha

lla vacante el beneficio de sochantre por m uqrte de Don 
Manuel Suarez con la dotación de 3.000 rs. anuales, se 
gún el último Concordato, para cuyo objeto se publica
ron los edictos el 20 de O ctubre del corriente año de 1860, 
de que certifico.

Ciudad Rodrigo 2G de O ctubre de 1860.=Pedro Soler, 
C anónigo , Secretario. 5472

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 30 D E OCTUBRE 

DE 1860.

Baróm etro  Tempera*! Tem pera- j
reducido;! 0o tu ra  en ¡ t u r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y m ilím e- grados dos c e n tí-  j de , T¡ , C I E l 0 . 
tro s . Reaum ur.l g rad o s, j

6 m . . 708,88 10°,6 13a,3 I N. E . . .  Cubierto.
9 m . . 709,59 10a,2 12a,7 N. E . . .  Idem.

12 m . .  708,77 12a,2 15“,3 N. N. E. Idem.
3 t . • 707,53 12a,4 15a,5 N. N. E. Idem.
0 1 . . .  707,02 11a,8 14a,8 N. E . . .  Idem.
9 n . . .  707,58 I I a,0 13a,7 N. N. E. Cásicub.*

Tem peratura m á
xima del d ia   14o,1 17°,6

Tem peratura m á 
xim a al sol  18°,0 22°,5

Tem peratura m í
nim a del d i a . . . 9°,9 12°,4

Evaporación en las 24 hs.. 3,6 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .  » m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 29 de Octubre de 1860. 

Baróm etro
en m ilím e- T e m p era tu - Dirección 

H ora. tros á  0o y ra  en grados del E stado  del cielo 
al n ivel del cen tíg rados. vieuto. y de la m ar. 

m ar.

8 d e l a m . . .  762,3 19,1 E .............Nublado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

L ÍN EA S TEL E G R Á FIC A S D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 25 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e- Tem pera-
tro  red u - tu ra  en Dirección ESTADO

LO C A LID A DES cido á  0o g r a d  o s  del
L U U A y u A u n . .  y al n ivel cen tig ra- T iento. D E L  CIELO .

del m ar. dos.

D u n q u e rq u e   766,4. 12°,0. S .S .O . Cubierto.
P a r ís   767,6. 10°,4. ¡S Cub.0, niebla.
Bayona  766,3. 15°,3. S. E .. .  Despejado.
L v o n     770,0. 10°,2 . S Niebla.
M adrid  764,7. 11°,7. E .N .E . Despejado.
San F e r n a n d o .. . .  768,1. 16a,4. E .N .E. Poco nublado.
■Bvt!oclas. . . . . . . .  V ^ € 7 ,0 .  I3°,1 . 6  Gúbiói lu.
V iena........................ 769,2 . 8°,2. ÍCalma. Niebla.
T u rín   771.1. 10°,5. ¡E Despejado.
L isboa  768,7. 16o,8. Calma. Cubierto.
Roma................  1
F lo r e n c i a ....................  j
San P e tersb u rg o . 768,0. 2o,1. Calma. Cubierto.
C o n sían tin o p la .. .
Slockolm o..............
Copenhague  769,6. 8o,4. S. E .. .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los pa rtes  rem itidos en este  dia por la In te rv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu los de consum o, resu lta  
lo sigu ien te :

EN TRA DO P O R  LAS PU E R TA S EN EL DIA DE H O Y .

2 .413 fanegas de trigo.
933 arrobas de h a r in a  de id.

4.162 libras de pan cocido.
8.551 arrobas de carbón .

104 vacas, que componen 36.718 lib ras de peso. 
715 carn ero s, que  hacen  16.629 libras de peso.

P R E C IO S DE ARTÍCULOS AL M A Y O R Y P O R  M ENOR 

EN EL D IA  D E H O Y .

Carne de v a ca , de 42 á 47 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cu arto s lib ra .
Idem de ternera, de 66 á 74 rs . a r r o b a , y  de 34 á 42 

cu arto s lib ra .
Tocino añejo, de 72 á  76 rs . a rro b a , y de 28 á 30 c u a r

tos lib ra .
Jam ón, de 96 á 106 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs . a rro b a , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Judías, de 22 á 30 rs. a rro b a , y de 8 á 12 cuartos lib ra .
Arroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a r ro b a ,  y de 7 á 9 cuartos 

libra .
Carbón, de 7 á 8 rs. a rro b a .
Ja b ó n , de 64 á 68 rs. a r ro b a , v de 20 á 22 cuartos

lib ra .
Patatas, de 4%  á 6 rs . a r ro b a , y  de 2 á 3 cuartos 

lib ra .

PRECIOS D E GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 24 á 25 % rs . fanega.
A lgarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
30' fanegas á .. 51 rs. 100 fanegas á . . 51 rs.
18.......................  52 3 6 ....................... 50%
25.......................  51.................. 5 0 .......................  52 Yz
90.......................  53%............. 3 6 ....................... 50
18.......................  48 3 0 . . . .................. 54%
60....................... 49 % 3 3 ........... .. 51

360....................... 49 50 .......................  51
350.......................  49% 2 0 ....................... 49

50.......................  50 %2 65 .......................  50
350.......................  49 40 .......................  52

60........... ...........  50 34 .......................  52
50....................... 52 30 .......................  50%
57......................  50 52.......................  50
50......................  52 % 40 .......................  52
30....................... 52 50 .......................  50

165............... .. 51 2 8 .......................  51
28......................  50 40.......................  51 %

Trigo vendido .. . . . .  2.525 fanegas.
Quedan por vender. . 2.334.

Precio m áxim o..............  53% .
Idem m ín im o . ............  47.
Idem m e d i o . . ............... 49,79.

Lo que se an uncia  al público p ara  su  inteligencia. 
Madrid 30 de O ctubre de í 860. =  El Alcalde-Cor- 

regidor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r i d .
Cotización del 30 de Octubre de 1860 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚ B LIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 48- 
60, 7 5 , 80, 85 y 90 c . ; no publicado, 43-75 d . ; á plazo, 
48-80 á fin cor. vol.

Idem  del 3 por 100 diferido, pub licado , 4 0 -8 5 ; á 
plazo , 40-85 y 95 á fin próx. vol.

Deuda del personal, no p u b lic a d o , 17-90.
Acciones de carre te ras , emisión de 1.° de Abril de

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, no publicado, 
95*80.

Idem de á 2.000 rs., id ., 97 p.
Idem de 1.® de Junio* de 1851 , de á 2.000 r s . , idem,

94-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs . ,id . ,  93 d.
Idem de 1.® de Julio de 1856, de á 2.000 r s , , idem,

94-20 p. *
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio de 1858, 

ídem, 94-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por

100 an u al, id . , 108-50 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 

c arrile s, i d . , 92.
Acciones del Banco de España, id ., 203 d.

CAM BIOS.

L ondres á 90 dias fe ch a , 50-45 p.
París á 8 dias v is ta , 5 -25  d.

Plazas del reino.
*—‘iL¿- ■-........... ■ =— 1 i i, j^a

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1/2 . .  Lugo  1
Alicante  1/4 M álaga  5/8 d. *
A lm ería .......  1/4 M u r c ia . . . .  par.
A vila   par d. . .  O r e n s e . . . .  1 p.
B a d a jo z . . . .  1 /8  . .  Oviedo.......... 1/2 d.
Barcelona..... 5/8 d. Palencia....... 1/4 d.
Bilbao............ 3/8 p. Pam plona., par.
Burgos  p a rd . . .  Pontevedra. 3/4 d. . .
C á c e r e s . . . .  p a rd . . .  Salam anca, par.
Cádiz  1/8 p. . .  San S ebas-
Castellon..............................  t ia n ....................  1/2 d,
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . . .  5 /8
C ó rd o b a ....  1/4 d. . .  S an tiag o ... 1/2 d. . .
Coruña  par. . .  S eg o v ia .... par.
Cuenca.........  . .  Sevilla. . . .  par p.
Gerona...................................  Soria  3/4 p.
G ran ad a .. . .  1/4 . .  T arrag o n a . . .  1/4
G uadalajara. p ar. . .  Teruel...................
Huelva.................................... Toledo  3/4 d.
Huesca.........  . .  Valencia....... 1 /4 d.
Jaén. . . . . . .  3 /8  p. . .  Valladolid . . .  4 /2 ,
León  1/4 . .  | V itoria  3/8 d.
L érid a   . .  \ Zamora  p a rd .
Logroño  1/2 . .  Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

París 30 de Octubre de 1860.

Fondc s f r a n c c s e , . \ i ^ Z . \ : \ V : : : . :  95,50.
(3  por 100 in te rio r  47 3/4.

Españoles j Id, ex te rio r......................  48.
( Am ortizable..................... 23.

Consolidados . .     93 á 1/8.

Amberes 26 de Octubre. — In terio r , 46 7 /8 .—Diferida,
38 3/4.

Amsterdam  25 de Octubre. — In te r io r ,  46 3 /8 .— Dife
rida , 39 1 /4.

Francfort 25 de Octubre.— In terio r, 46 1 /2 .— Diferi
da , 39 3/4.

Londres 2o de Octubre.— In terior, 49.—D iferida, 40.

PROVIDEATCIASJUDICÍALES
D. Feliciano L averon, Juez d e prim era instancia d e  esta c iu 

dad de Montilla y  su partido.
En virtud  del p r e s e n te , se cita y  em plaza á D. José A lm o-  

guera, cu yo  dom icilio se  asegura no es conocido, para que d en tro
d e l  IÓ1 l iiu iu  U c uim :u  U ia s , q u e  p o r  s e g u n d a  v e z  SG le  SO ñ ala  , á

contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción d e  
este ed icto  en el B o le tín  d e  la p rovincia y  Gaceta  del G ob iern o , 
com parezca á contestar la dem anda propuesta contra el mismo 
en este Juzgado y  por ante el infrascrito á instancia de Juan d e  
la Mata Solano N avarro , d e esta vec in d ad , sobre m ejor d erecho  
á los b ienes del vínculo fundado por el Bachiller D. A lonso R uiz  
M azuela; con apercib im iento que pasado dicho térm ino sin  com 
parecer á contestarlo le parará el.perju icio  que haya lu gar, n o 
tificándose en  los estrado’á las providencias que re ca ig a n , pues  
por mi auto p roveído  en el citado exp ed ien te  así lo ten go  m an
dado en cum plim iento á lo p reven ido  en el párrafo segundo del 
artículo 232 de la le y  de Enjuiciam iento.

M ontilla y  Setiem bre 20 d e 1860 .= F e!ic ian o  L averon.— P. M. 
de S. S ., Manuel D elgado Landivar. 5466

D. G regorio R ozalem , Juez de prim era instancia d el disi rito 
d e la A udiencia.

H ago saber que en este mi Juzgado y  Escribanía de D on  
Miguel García Noblejas se sigue el juicio de concurso d e D. P e 
dro y  D oña Josefa V illar , y  se ha dictado p rov id en cia  p or la 
cual se convoca á junta general d e  acreedores para el nom bra
m iento d e sínd icos, que tendrá lugar el d ia 29 de N ov iem b re  
p róxim o, á las once d e  su m añana, en la sa la -au dien cia  d e e s te  
Ju zg a d o , sito en el piso bajo de la T erritorial d e esta c o r te , pla
zuela d e  Santa Cruz.

Los acreedores se presentarán  á dicha junta el dia y hora 
señalado por sí ó legalm ente re p r ese n ta d o s , y  solo podrán  con 
currir los que tengan presentados los títulos de sus créd itos ó los  
que los presen ten  en el acto.

D ado en M adrid á .30  de O ctubre de 1860 .= G reg o r io  R oza
lem .— P or m andado de S. S . , M iguel García Noblejas. 5471

Tribunal d e C om ercio de M adrid.— En virtud d e lo m andado  
por el m ism o en providencia de 27 del c o r r ie n te , se sacan á pú 
blica subasta por térm ino de ocho dias d iferen tes géneros d e a l
g od ón , hilo , seda , lana y  bordados, que han sido tasados por e l  
perito nom brado al e fec to , de los cuales se han form ado lotes 
que se han de subastar cada uno d e por s í ,  y  se hallan en la 
Sala d e depósitos de d icho Tribunal, en donde se pondrán d e  
m anifiesto, y  se enterará del porm enor de su tasación.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 12 d e  N oviem b re  
próxim o, y  hora de las doce de su m añ an a , en la sala d e  au
diencias del m ism o , en donde se adm itirán las posturas q ue se  
hagan, siem pre que cubran las tres cuartas p artes de la tasación  
d e  cada lote.

M adrid 27 de Octubre de 1860.— José de Celis Ruiz. 5467

CORTES.
CONGRESO D E  L O S  DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL S R . M ARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  30 de Oc
tubre de 1860.

Se abrió á las dos y c u a r to , y leida el acta de la a n 
terior , quedó aprobada.

Se consultó al Congreso si pasarían  á las secciones 
las com unicaciones del Juez de prim era instancia del dis
trito  de Palacio y clel T ribunal Suprem o de Justicia acer
ca dé los hechos atribuidos al Sr. D. Manuel María Yañez 
R ivadeneira, y o tra comunicación del mismo Sr. Yañez 
anunciando que la causa que se le ha formado le deci
de á dejar de asistir por ahora á las sesiones, y  rogando 
al Congreso se digne co n ced erla  autorización solicitada 
para co n tinuar dicha causa.

El Sr. ifABíEZ (D. Ignacio): Conocerá el Congreso la 
situación aflictiva de la persona á quien se refieren esos 
documentos , y la mia propia por las relaciones estrechas 
que con él me unen. Suplico, pues, al Congreso que cuan
to antes conceda la autorización solicitada para que se 
ponga en c la ro , como se pondrá sin  duda alguna , su  
inocencia.

El Sr. oiiÓM-GB.'- Las palabras sentidas del Sr. Y'añez 
han hallado eco entre nosotros, y todos debemos con tri
b u ir á que ese asunto  term ine lo más p ron to  posible. 
¿Pero era el Sr. Y añ ez , al tiem po de darse el au to  de 
prisión , Diputado á Córtes? No lo sé : si el Sr. Yañez era 
Diputado por dos distritos , como se dice; si solo se habia 
aprobado el acta de uno ; si por h aber obtenido una g ra
cia habia renunciado y estaba sujeto á reelección , ¿ cree 
el Congreso que se puede ser Diputado por u n  d istrito  y 
candidato sujeto á reelección por otro ? Yo creo que no; 
y si el Sr. Yañez no era D iputado, esos documentos no 
pueden pasar sino á la comisión de actas para que los 
tenga presentes al tra ta r de su aptitud lefigL ^

El Sr. SECRETA RIO (G oicoerrolea): Ilabia nom bra
da una comisión de reelección , pero no había dado dic
tam en. Er a ,  pues, el Sr. Yañez Diputado m ie n tras  el 
Congreso no acordara otra cosa.

lía y también precedentes de ser una  persona D iputa
do y candidato al mismo tiempo por otro distrito . El s e 
ñor Ortega era Diputado por T auste , y  fué elegido des-



pues por Zaragoza. Por consiguiente la mesa ha debido 
proponer la resolución que marca el art. i i del regla
mento.

El Sr. O LÓZA G A  Me parece que si el Congreso da 
motivo para que se crea que se prescinde de la observan
cia de los principios consti tucionales , resultará un  mal 
gravísimo. ¿P or  qué se hizo la elección en uno de los 
distritos? ¿Se ha presentado acta de nueva elección del 
Sr. Yañez?El Sr. Secretario g o í c o e r r o t e a  N o señor.

El Sr. OLÓZAGA: Entonces las secciones apreciarán 
la singularidad del caso.

El Sr. M A R lC H A liA R . La comisión de reelección 
dió su dic tamen, pero no se presentó.

El Sr. P R E S ID E N T E : No habiéndose presentado, mal 
puede haberse  discutido: por tanto, el Sr. Yañez era Diputado.

El Sr. y a ñ e z  f D. Ignacio) : En los últimos dias de la 
legislatura an terior  optó el Sr. Yañez por un o  de los dos 
d is t r i to s ; uno quedó vacante y se mandó hacer elección. 
Habia aceptado una gracia por la que quedaba sujeto á 
reelección; pero no estando discutido el d ic tam en, era Diputado cuando se verificó la prisión, y lo es también hoy.

Hecha la pregunta correspondiente ,  se acordó que los 
documentos leídos pasasen á las secciones para el nom 
bramiento de comisión.

Se dió cuenta de los nombramientos hechos por las 
secciones en su reun ión  de ayer.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Goicoerrotea): La mesa tiene 
que dar  una explicación. Por una equivocación inv o lu n 
taria de la d ependen c ia , fue nombrado el Sr. Rascón in 
dividuo de la comisión de ley electoral. Este no m b ra 
miento  no precede en  virtud del art. 35 del reglamento, 
que  dice a s í : (lo leyó). Por consiguiente, queda anulado.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Se aprobaron  sin discusión las de Puente del Arzo
bispo, Bande, la Palma y Aranda d e xDuero, quedando 
admitidos los Sres. D. Ambrosio González, D. Saturnino 
Alvarez Bugallal, D. Ramón Frau y D. Vicente Ortega.

Ley de imprenta.
El Sr. S A N T A N A : Deseo dirigir á la comisión de 

Im pren ta  la pregunta  que tuve el honor de anunciar  el 
j u e v e s , ahora que veo al Sr. Ayala individuo de esa co
misión.

El Sr. A Y A L A : No estaba presente cuando S. S. hizo 
la pregunta.

El Sr. S A N T A N A : Veinte meses hace que el Gobier
no trajo aqu i un proyecto de imprenta, en cuyo preám 
bulo creia conveniente disculparse de la tardanza que 
habia habido en presentarlo . En el mismo dia en que fué 
presentado, se nombró una comisión de personas compe
tentes. Han pasado 20 meses, y no se ha dado diclámen 
todavía: motivos graves sin duda lo han im pedido : yo 
deseo saberlos, y  saber también cuándo podremos pro
meternos que esa ley venga.

El Sr. A Y A L A : La misma importancia del asunto  nos 
ha obligado á proceder con detenimiento y prudencia . No 
es extraña esta tardanza si se considera que la ley tiene 
300 artículos. Nosotros, sin embargo, tendremos en cuen
ta la impaciencia del Sr. Santana, que sin duda tiene es
crita  alguna obra que no cabe dentro  de la ley y desea 
darla al público.

El Sr. S A N T A N A : Creo que necesitaré todavía m u
cha pac ienc ia ; pero téngase en cuenta que gozando Es
paña en lo demás de una libertad absoluta , todavía hay  
trabas para el pensamiento.

Actas de Olot.
El Sr. SA G A ST A : Deseo saber por qué la comisión 

de Actas no ha dado dictámen sobre el acta de Olot que 
se presentó hace dos años; y como esa acta ,no tiene 
300 artículos,  no hay,  para  la detención, la razón que 
ha expuesto el Sr. Ayala.

El Sr. A B A D E S : El acta de Olot, en efecto, no tiene 
300 artículos , pero tiene 719 fojas. Si fuera como los a r 
tículos de la ley de im p r e n ta , que todos concurren  al 
mismo fin, aún  seria fácil exam inarla ;  pero de esas 719 
fojas no h a y  cinco que tiendan al mismo objeto. La co
misión p r o c u r a r á , sin em bargo , presentar  su dic támen 
lo más pronto  posible.

El Sr. S A G A ST A  : Ruego á la comisión que asi lo 
haga ,  porque al fin , si el acta tiene 719 fojas, resultan á 
foja por dia para la comisión.

Juraron  y tomaron asiento los Sres. B ugal la l , Gonzá
lez y Ortega..

Interpelación del Sr. Rodríguez Baamonde.
El Sr. R O D R IG U E Z  B A A M O N D E , Nunca , señores, 

h e  necesitado más que hoy vuestra indulgencia.
Ante todo debo hacer dos solemnes declaraciones. Ja 

más he acostumbrado á sacrificar las formas ni aun  en 
las cuestiones más pequeñas. Así, conociendo la gravedad 
del asunto, creí de mi deber in terpelar al Gobierno sobre la 
lamentable situación de Su Santidad. Otras personas eran 
de distinta opinión; pero yo creo que antes de la p ro po 
sición era la interpelación, porque primero debía saber
se la opinión del Gobierno , y la proposición solo proce
día cuando la respuesta del Gobierno no fuese satisfacto
ria. Confiando en las prácticas de esta Cámara, anuncié,  
pues, la inte rpelación para el dia en que el Gobierno tu
viese por conveniente contestarla. Sabido es qne el Go
bierno con frecuencia las ha aplazado, tanto, que aun hay 
pendiente una mia de la anterior  legislatura. No me p a
rece por lo mismo que de esto se podia sacar partido: 
mal andaría  el Gobierno si tuviese necesidad de sacar  
fortaleza  de lo que ha pasado.

Segunda declaración. Las observaciones que voy á 
exponer no las digo en nombre de ninguna fracción, ni de ningún  partido: las digo en nom bre de mi conciencia, que es ántes que todo.

Jamás he  hecho evoluciones políticas, ni au n  he cedi
do á la acomodaticia consideración de las circunstancias.

Voy á en tra r  en el fondo de la cuestión, que está so
b re  todos los p ar t idos , sobre todas las miserias políticas.

Graves, m uy graves son los acontecimientos que pa
san. Se trata, como dijo Mirabeau en 1789, de descatoli
za r  la Europa para entronizar los principios proclamados 
en el Concilio político de 1789. Voy á probarlo , y para 
ello, separándom e lo posible d é la  cuestión moral y reli
giosa, me concretaré á la filosófico-política, que es más propia de este sitio.

# Desde que el hom bre quedó entregado al libre albe
d río ,  resultó lo que no podia ménos de suceder; en reli
g ión ,  el excepticismo ; en polí tica, la anarquía . Los Go
biernos se han  ocupado del desarrollo del elemento m a 
terial , sin cuidarse del elemento moral. Todo el m undo 
ha hablado de derechos, pero nadie  se ha cuidado de los 
deberes. De aquí los estados de sitio ; de aquí el derecho 
dé la fuerza. Así que se emancipó el libre albedrío ,  lo 
p rimero  que él hizo fué chocar con la Iglesia; y sin em
b a r g o , señores , como decia Leibritz á Bossuet: «No es 
concebible que fel cristianismo se sostenga si le llega á 
faltar el catolicismo, que es su  admirable forma.))

Decia m uy bien Fen e lo n : mucho necesita la Iglesia 
del poder tem pora l ; pero tiene más interés en conservar 
su independencia : ahora bien , las sectas protestantes no 
son independientes ; están sujetas en un  todo al poder 
civil. Estas sectas no reconocen autoridad , y resucitan  
los problemas paganos á que la ciencia católica habia 
dado solución. Y el Pontificado ¿qué ha hecho? E n  los 
siglos medios salvar la civilización ; salvar la libertad , la 
verdadera l ibertad ,  hermanada con el deber; traer  á Ita
lia los gérmenes del progreso. ¡Y, s e ñ o re s , después de 
estos servicios hechos por la Iglesia á la civilización, se 
corresponde con ella del modo más ingrato!

El gran Clemente XI decia á Luis XIV : «Cuidado con 
ese principio de la soberanía que queréis poner sobre to
do.» Y, en efecto, en nom bre de otra soberanía  subió al 
cadalso el desdichado descendiente de aquel Monarca.

Hay más: en 1769 Clemente XIII escribía á España y 
F ranc ia ,  y pedia socorro para la nacionalidad de Polonia; 
y  s in  em bargo ,  Voitaire el filósofo Voltaire, se reia y 
aplaudía á los desmembradores.

El protestantismo ha aprovechado todas las ocasiones de acabar con el centro de la iglesia. Con este objeto ha hecho,u na  evolución maquiavélica. Ing la terra ,  á quien considero que tiene un  gran  progreso material,  pero que no tiene n ingún  progreso m ora l ,  ha hablado á los pueblos de la gran  nacionalidad italiana: ¿ p o r q u é ?  Porque 
debajo d é la  nacionalidad italiana hay una grave cuestión religiosa. Decia Garibaldi: «Proclamaré la unidad desde el Quirinal.» Sí, señores; pero echará de allí el derecho; 
sustituirá la civilización con la barbarie .

Víctor Manuel, á quien yo respeto , porque hablando 
en el Congreso no me gustan calificaciones de mal géne- 
fi° \  rf- ^ a.n uel, Garibaldi y Napoleón son víctimas de la política inglesa. Lo siento por Napoleón: la nación 
irancesa es g ra n d e , tiene corazón , tiene expansión ; por 
eso la quiero: pero s i  Napoleón, desconociendo los ins
tintos de ese pueblo, olvida su  misión, yo lo recordaré 
lo que  dice Bossuet: «¡ Ay de aquel que combate al Sobe
rano  Pontífice en el acto mismo en que protesta de su respeto!»

S e ñ o re s , cuando hay  una necesidad y no se satisface 
pronto, se convierte en exigencia revolucionaria. En "i 848 
todos los Gobiernos estaban dormidos; el mundo sufrió 
u n a  revolución grave; pero la Francia se repuso ,  y  su 
república mató á otra república. Aquella obra llevó al 
imperio á Napoleón. Se refugian entónces en el Piainon- 
te todos los elementos revo lucionarios; el Austria pide

que se apague aquel fuego. Napoleón , al contrario ,  le 
suelta y le ayuda á extenderse por Italia. ¿Cómo se ha 
hecho esa revolución? Es inútil  decir lo: sería también 
necia presunción mia pronosticar lo que sucederá. Pero 
los Gobiernos deben tener gran dosis de p rev is ió n , y esa 
es la que ha  faltado al Gobierno actual.

La unidad italiana no se realizará , pero quedará allí 
la guerra  civil constante  y u na  amenaza de trastornos 
para Europa. Y ahora d ig o : ¿qué ha hecho este Gobierno 
por la Santa Sede? ¿Qué deberes tenia que cu m p l i r?

Señores,  este país no hubiera  sido nada sin el catoli
cismo. El ha formado nuestra nacionalidad; por él el feu
dalismo no se dejó aquí sentir  tan duram ente  como en 
otros países; él -impulsó la reconqu is ta ;  él levantó los 
Municipios y los llevó, ántes que n inguna  nación de 
Europa, como elemento popular á nuestras  Córtes. Pero 
hay otro terreno en que ha sido más grande.

La civilización pagana se cuidaba poco del pobre ,  del 
menesteroso; y esa idea del cato licismo, interpuesta en 
tre el poder y el p u eb lo , aconsejaba al rico las obras 
pias y aconsejaba al pobre  la resignación; le pedia h o n 
radez y talento , y con ellos le elevaba hasta el punto  en 
q u e  brilló Jiménez de Cisneros. En una  palabra: el ca
tolicismo no se llamaba progresista ni demócrata,  pero 
lo era en realidad.¿Qué diremos de las ar tes?  ¿Quién inspiró  á Murillo, 
V elazquez, Z urbarán  y tantos otros? La idea católica.

¿Qué ha hecho, pues, el Gobierno, sabiendo todo esto, 
en el terreno diplomático en favor de esa idea? Nos ha 
dicho que ha retirado su Representante  en T u r in ,  des
pués que la cismática Rusia y la protestante Prusia ha
bían  retirado los suyos. ¿Y  cómo lo hace? Dejando un  
Encargado de Negocios. Esas cosas no se hacen a s í : se 
re t ira  toda la legación y se deja una  protesta.

Se habla  de las c i rcu n s tan c ia s : en el cumplimiento 
del deber,  yo no reconozco circunstancias.  Pió IX es Jefe 
espiritual nuestro, como Doña Isabel II es Jefe temporal. 
Pió IX pide aux i l io ; y ¿qué se le contesta ? Non possa- 
m u s . Señores,  ¿y por q ué?  ¿P o r  qué el Gobierno no ha 
traído aquí todos los documentos diplomáticos que han 
mediado y  qne p ru eb an  esa falta de poder?

Se dirá que yo no conozco las combinaciones de la 
diplomacia. Yo, señores, tengo gran  confianza en el se
ñ or  Rios Rosas como hombre de Estado; ¡y cosa singular! 
Guando Pió IX ha tenido necesidad de los consuelos de 
las Potencias católicas, no ha tenido á su lado de parte  
de España quien le dé u n  consejo.

¿ Ha enviado el Gobierno á Roma su Embajador ? No: 
Porque la política de este Gobierno es una política osci
latoria ; este Gobierno no tiene política n inguna ; muchos 
de sus  resultados los obtiene por pura casualidad.^ Señor 
Presidente del Consejo, no se hace política dos años sin 
decir  qué opinión se profesa. No hay medio , ó con la causa 
del orden, ó con la revolución. S. S. tiene grandes cuali
dades ; está en el d e b e r , contando con los sentimientos 
católicos de este p a i s , de levantarse á la altura á que pue
de llegar. Si hoy non p o ssu m u s , no estará acaso lejano 
el dia en que sea posible, y creo que  S. S. ha de tener al
guna idea de esto cuando ha fijado la fuerza del ejército 
en 100.000 hombres.Las circunstancias son graves: con estarnos quietos 
no nos traerán el diploma de nación de p r im er  orden. 
Después de los triunfos de Africa ; estando desahogado el 
Tesoro, y asegurado el orden interior; con un  ejército co
locado á la altura de los primeros de Europa, se necesita 
u n  Gobierno de pensamiento propio , de pensamiento  d e 
cidido. Pero el Gobierno actual,  por lo que se deduce de 
sus actos , no tiene más idea que vivir. Es necesario h a 
cer más ; que cuando se r eú n a  el Congreso eu ro peo , la 
Europa sepa que  aquí hay  hombres de Estado, y que.so- 
mos la nación que venció en las N a v a s , en ¡>an Quintín, 
en Zaragoza , en Bailén. El mal es g r a v e ; el remedio 
urge ;  aflora , ó nunca.

El Sr. SALAZAR Y M A Z A R R E D O : Difícil me seria 
seguir al Sr. Baamonde en sus apreciaciones sobre las 
ventajas que el catolicismo ha traído al mundo. Nadie las 
pone en duda; pero no se trata aquí sino de la cuestión 
política. Se acusa al Gobierno por un lado de ser neo
católico, y por otro de ser revolucionario. Yo voy á pro
bar que el Gobierno ha hecho más por el catolicismo con 
la política que ha seguido que pudiera haber hecho S. S 
y aun el Sr. Aparici y Guijarro.

Señores,  se trata  aqui de presentar al principio liberal 
como enemigo del catolicismo, y no lo es ciertamente. Yo 
pregunto: ¿ha  habido Gobierno absoluto que haya hecho 
más q ue  los Gobiernos liberales conservadores en favor 
del principio católico? No hablaré de los dias en que el 
Condestable Borbon entraba á saco en Roma,

Pero viniendo á tiempos más modernos, en 1796, cu an 
do estaba casi prisionero en Roma Pío VI, ¿qué hacia 
aquel Gobierno español,  aquel Gobierno absoluto? Cele
braba el tratado de Basilea : ¿con q u ién ?  Con la Conven
ción , con los asesinos de Luis XIV y los adoradores, 
de la diosa Razón. En 1797, ¿qué  hacia el Gobierno de 
Carlos IV cuando espiraba el Papa en suelo extranjero? 
El tratado de Fontaincbleau , que era ni más ni ménos 
que el pacto de familia con la revolución : pacto [que nos 
costó la pérdida de nuestra escuadra en San Vicente y 
Trafalgar, y la invasión de Portugal que preparó la de la 
Península.

Esto ha hecho el sistema absoluto. Veamos ahora lo 
que ha hecho el sistema liberal conservador. Este sistema 
ha estipulado dos Concordatos, superiores en ventajas 
para la Iglesia á todos los anteriores y á todos los que 
han hecho las demas naciones. Compárense estos Concor
datos, y se verá que los de España han favorecido m u 
cho más á la Santa Sede que el austríaco, el de Badén y 
los de América. El Gobierno liberal llevó en 1849 una ex
pedición á Roma, porque en aquellos momentos Novara 
habia  dado la calma á Europa,  y se hizo lo que hoy no 
podría repetirse sin correr  graves compromisos. ¿ Y se 
puede decir  después de esto que es enemigo del catoli
cismo?

Señores, hay aqui dos corrientes á las cuales tiene 
que resistir el Gobierno; la corriente revolucionaria ,  qne 
tiene por lema el principio de las nacionalidades, llevado á 
cabo por la fuerza, y otra corriente reaccionaria que tie
ne  por lema la santa alianza. El partido conservador es 
el único que realiza el sistema liberal resistiendo á las 
exageraciones de los dos b a n d o s , á esas dos corrientes en 
contradas.

La nacionalidad tiene una gran  representación en 
nuestra historia. Empezó en Sagunto contra Cartago ; si
guió en Numancia contra Roma ; y ,  como ha dicho el Se
ñor Baamonde, en las Navas triunfamos contra la domina
ción agarena.

El principio de nacionalidad ha sido representado desde 
principios del siglo pasado por la casa de Borbon. En 1408, 
cuando toda Europa estaba coligada en  contra de Luis 
XIV, hubo un tiempo en que este Monarca desfalleció y 
quiso desmembrar la España; pero el pueblo español hizo 
un esfuerzo de gigante, y en Villaviciosa venció solo á las 
fuerzas coligadas. Del mismo m o d o , un siglo después, se 
hizo otro esfuerzo en Bailen y vencimos. Aqui teneis dos 
movimientos paralelos en favor dé la  nacionalidad españo
la. ¿Y qué sacamos de esos movimientos en los tratados 
de Utrecli y de Yiena? En ambos salvamos á la Europa; 
una vez con la Francia , y otra en contra de ella. En ámbos 
perdimos Gibraltar, Mahón, Italia, los Países Bajos y el pa
tr imonio de Colon. ¡ Ah ! señores! Después de haber sido la 
santa alianza la primera que impulsó la guerra de las n a 
cionalidades, se hizo caso omiso de la española ; no se 
nos prestó ayuda para conservar la A m érica , ántes b ien 
la Inglaterra nos exigió un  tratado, aboliendo un  tráfico 
que se considera como necesario, para m antener  prósperas 
á nosotros las únicas provincias españolas de Ultramar que 
perm anecían fieles á la metrópoli.

Poco después el Austria  invadió los Estados del Papa 
en parte  del territorio de Ferrara y á pesar de las pro
testas de todos, se quedó con ellos. Esa era la consecuencia de principios de la reacción.

A s í , p u e s , ese principio de las nacionalidades ha  se r 
vido para pretexto en que fundar ambiciosas pretensio
nes, y nada más. Todas las cuestiones se han venido á 
reducir  á cuestiones de conveniencias, y m ientras  que 
en el Congreso de Yerona se trató de concluir con nues
tro sistema representativo, hemos visto en la Bélgica y 
en Grecia liberales, destruidos también los tratados de 
1815. Por eso creo que el Gobierno está dentro del te rre 
no de la conveniencia encerrándose en una neutralidad 
estricta que  no nos lleve ni á la revolución ni á la santa 
alianza.

Examinad el derecho público europeo; pasad por las 
guerras  feudales, municipales y  nacionales; dejad apar
te el tr iunfo del Papado cuando los Emperadores se 
postraban de hinojos ante las piedras del Vaticano; venid 
á los tratados de Weslfalia y Y iena,  fundados sobre el 
principio de equilibrio , y siempre encontrareis  respetada 
la tradición, en tanto que no se oponía á la convenien
cia de las partes contratantes.  Esos ejemplos no pueden 
pasar desapercibidos. Lo mismo sucederá cuando el n u e 
vo Congreso rehaga la parte de Europa una vez más.

La gran  dificultad de la nacionalidad italiana consiste 
en que sobre el principio de nacionalidad está el p r inc i
pio católico. En 1848 la unidad de esa hermosa nación se 
hubiera realizado si el Sumo Pontífice, en medio de sus 
grandes cualidades, hubiera tenido el temple de alma de 
Hildebrando y de Julio 11. Esa unidad podia realizarse en 
derredor del Vaticano, y de esperar es que al fin se rea 
lice de este modo con el tiempo , dándose al m undo u n  
espectáculo sin ejemplo: la unidad católica , imperando 
en medio del pueblo donde suena ü  s i , como dice Dante, 
en medio de la nación á quien más debo la religión c a 
tólica y la civilización moderna , como ha dicho m uy bien el Sr. Baamonde.

En la unidad de Italia ha habido u n  elemento con tra-  j 
rio, latal; ha sido la ambición de ciertos hombres á qu ie-  i

í

nos el Sr. Baamonde ha tratado algo m ás  suaveii létl te 
que el Sr. Aparici. Las grandes ideas solo per medio de 
la justicia y del derecho se realizan y se consolidan. Así 
el i lustre Manin, cuando le echaban en cara que por su 
moderación y honradez se habia perdido la causa de Ita
lia en  1848, respondía : «no importa que por mi h on ra 
dez y moderación se haya perdido ho y ;  se salvará m añana.»

Repito, pues, que la neutralidad es la que en estos 
momentos nos conviene; neutralidad armada para soste
ner esa misma posición , porque el mejor diploma , va
liéndome de la expresión del Sr. Baamonde, que pode
mos presentar de nación de prim er  orden es el espectá
culo de nuestra fuerza y de nuestra prosperidad interior.

Lo que se ha hecho es lo único que se podia hacer; 
re t irar  el Enviado en T u rin  ; re t irar le  con protestas dig
nas y enérgicas; sin amenazas que podrían parecer r i 
diculas si no tenemos medios para apoyarlas en su dia 
con 120.000 hombres. Con la neutralidad restañaremos 
nuestras heridas ; concluiremos las complicaciones pen 
dientes en  Asia y en A m ér ica ; y siendo fuertes maña
na, podremos hacer por el Pontífice en E uropa ,  y  por la 
1'e en A m ér ica , contra las invasiones protestantes de que 
hablaba el Sr. Baamonde,. lo  que hoy ensayado con b r a 
zo débil comprometería lo mismo que se quiere de
fender.

Creo, pues,  que entre estas dos corrientes de que  he 
hablado hay  un término medio, que es el adoptado por 
el Gobierno, y que ese término medio es la única síntesis 
de las dos antinomias de revolución y reacción que hoy 
se d isputan el mundo. Que sea el Gobierno, con relación 
á la opinión p ú b l ica , lo que el piloto respecto de la nave: 
ella le lleva, sí; pero el piloto, asida la mano al timón, 
imprime la dirección del movimiento.

El Sr. B A A M O N D E : S ien to , s e ñ o r e s , que en esta 
cuestión se haya infringido el reglamento, y no diría na
da acerca de este punto si no hubiera sucedido ya lo mis
mo ayer.

El Sr. P R E S ID E N T E : Diga S. S. qué artículo del r e 
glamento se ha infringido para que un Sr, Secretario se 
sirva leerlo.

El Sr. B A A M O N D E : El art. 159. (Se leyó.) Ese artícu
lo dice, pues, que el Gobierno contestará á la interpela
ción , y eso es lo que ha dejado de hacer el actual Gabi
nete , haciéndolo en su  nombre un  Sr. Diputado.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, el artículo del 
reglamento dice que contestará el Gobierno si lo tiene por 
conveniente , y no dice cuándo ha  de hacerlo. El Gobier
no está, pues,  en libertad de contestar ántes ó después, 
según lo tenga por conveniente.

El Sr. B A A M O N D E : Respetando la jurisprudencia 
que acaba de crear el Sr. Presidente, voy á permitirme 
hacer algunas observaciones ai discurso del,Sr.  Salazar, 
que he oido m uy  mal por las condiciones acústicas de 
esta Cámara.

S. S. ha dicho que los Gobiernos representativos h a 
bían hecho mucho por la Santa Sede , y creo que aun 
llegó á decir que más que los Gobiernos absolutos. Yo, 
señores, no tengo aquí la misión de defender á los Go
biernos absolutos, porque el pasado no me pertenece; 
pero ateniéndome á lo que he conocido, diré á S. S. que 
algunos Gobiernos que se llamaban m uy  liberales han  
tratado m uy  mal á la Santa Sede; y el único Gobierno 
que ha hecho algo por esa altísima institución, ha sido 
M Sr. Duque de Valencia, que mandó en 1849 un ejérci
to á Roma.

No sé, pues, á qué se ha dirigido el discurso del se
ñor Salazar, porque á mí nada me alcanza de cuanto ha 
ficho; pero en punto al paralelo que S. S. ha establecí - 
lo entre los Gobiernos representativos y los absolutos 
'especto á la Sania Sede, volveré á decir á S. S. que al
gunos Gobiernos representativos han arrancado al Pon t í
fice Concordatos que no debieron haberse  hecho, en los 
males el Santo Padre cedia de muchos de sus derechos 
aor amor á la paz ; y que luego en cambio, cuando ha 
legado el momento del peligro, le han aba n d on a d o , le 
ían dejado solo, y no le han dado ni aun  consejos si los 
la necesitado.

Nada más tengo que decir por ahora, porque el señor 
Salazar no ha contestado á mi discurso , ni podia S. S. 
íacerlo , porque mi interpelación iba dirigida al Gobier
no; y el Sr. Salazar, á pesar de su mucho ta len to ,  no 
auede estar enterado de ciertas interioridades de la poli - 
,ica que solo puede conocer el Gobierno de S. M.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IST R O S : 
señores, se ha suscitado aquí un incidente que ,  aunque 
resuello por el Sr. Presidente de la Cámara , necesita a l 
guna explicación por parle del Gobierno. Al oir pedir la 
palabra ai Sr. Salazar, el Gobierno creyó que no habia 
inconveniente en que S. S. hablara ántes en esta cues
tión , y por esta sola deferencia ha sido por lo que no lia 
contestado inmediatamente , porque n ingún  interés tenia 
m  retardar la contestación que ya habia dado an tic ipa
damente al Sr. Baamonde, puesto que lo mismo tiene que 
decir á S. S. que contestó al Sr. Aparici y al Sr. Senador 
que trató ^sta cuestión en e! otro Cuerpo.

S. S. ha hecho un cargo al Gobierno por haber estado 
?i\ el caso do contestar á esta interpelación en el mo
mento mismo en que se hizo. Señores, el Gobierno tenia 
noticia de esa interpelación, que se anunciaba hacia mu- 
firo tiempo en los periódicos de cierto color político, y 
romo era natural se habia preparado para ella. Si no lo 
!iubio¡a estado, al dia siguiente de hecha la in te rpela
ción los periódicos hubieran  dicho que el Gobierno no 
[enia formada su opinión en cuestiones tan graves como 
la de que se trata , y el Gobierno ha querido que al m é
nos se volviera esto por pasiva, y fueran otros periódi
cos los que dijeran á SS. SS. lo que nos hubieran dicho á 
nosotros los de la oposición si eso hubiera sucedido.

Ha hecho S. S. tremendos cargos al Gobierno, y f ran
camente no comprendo la oposición de S. S. porque se 
hacen cargos porque no hay una política segura en la 
cuestión de Italia, y sin embargo, algo debe haber  cuan 
do no les agrada á SS. SS. la conducta q ue  sigue el Go
bierno. ¿Quiere S. S. que lo vuelva á decir  ? El Gobierno 
deplora las aflicciones p o rq u e  está pasando el Padre co
mún de los fieles; ha protestado en contra de los últimos 
sucesos retirando á nuestro Representante en Turin , pero 
no ha podido retirar  la Legación, porque el rompimiento  
de las relaciones hoy hubiera sido la guerra  m añana ,  y 
ü  Gobierno no quiere la guerra .

Pero dice S. S. que por qué no se ha hecho otra cosa, 
cuando España tiene un  ejército aguerrido, y no le falta, 
en pocas palabras, más que un buen Gobierno para poder 
hacerlo todo. Pues yo le diré á S. S. que España ha he- 
:ho lo que han hecho las demas naciones que tienen al
gunas de ellas un  interés vital en esa cuestión. España 
ha callado, porque en la situación actual de Europa las 
naciones no saben si sus amigos de hoy serán sus ene
migos de m a ñ a n a , y no era justo que nos hic iéramos los 
caballeros andantes, metiéndonos en una política de 
iventuras  que nos conduzca no sabemos á qué. Para 
mandar á Italia una expedición como la que se mando en 
[849, más vale que no mandemos n inguna. Cuando lle
gue el dia de los Congresos, que tarde ó temprano llegará; 
mando se trate entonces.de  sostener al Santo Padre, Es
caña hará  todo cuanto pueda hacer la nación más ca* 
ólica.

El Sr. s a l a z a r : Sin duda el Sr. Baamonde, por 
istar léjos de mí cuando he pronunciado mi discurso, nd 
me ha oido, porque he contestado á los dos grandes p u ñ 
os que ha abrazado su discurso , manifestando que Es
caña al re t irar  su Ministro de T urin  no podia retirar la 
^egacion entera , y ha dejado un  Encargado de Negocios, 
corque estab% en la imposibilidad de obra r  de otra m a 
cera , á ménos de tener  allí u n  ejército para m antener  
a am en aza , después de hecha , y que no podíamos h a 
cer por el Pontífice más de lo que hacemos, porque una 
le las cinco naciones importantes que hoy rigen los des
tinos del continente ha dicho que España no está en el 
caso de intervenir , y realmente nosotros no debemos in 
te rven ir , sino conservar nuestra  neutralidad para e n 
grandecernos con ella y podernos hacer respetar el dia le manana.

El Sr. B A A M O N D E : Me duele  mucho que el Sr. P re
sidente haya hecho una censura  tan agria de la expedi
ción que se mandó á Italia en 1849 , porque estas pala 
cras que se dicen aqui se oyen en todas partes,  en Es
caña y fuera de España , y nunca sienta bien en la boca 
le una persona latí respetable como S. S. am enguar  el 
conor del ejército español,  que tan  alto queda siempre 
;n todas partes.

Pero S. S., que proclama el principio de la neutrali-  
lad, tan alto como Francia é Inglaterra el principio de no 
ntervencion, á pesar de que m andan continuamente d i -  
íero y armas á Italia , y permiten alistamientos vo lun-  
arios , lo cual no sé yo si permitir ía  el Gobierno en Es
caña tratándose de alistarse para ir  en defensa del San- 
o Padre, sigue en esta ,  como en todas las cuestiones, 
m a  política que me atreveré á llamar oscilatoria, apro— 
cunándose tan pronto al apartido modorado'como al pro
gresista ; y en hombres de la talla de S. S. no es posible 
:reer que no tenga un pensamiento franco y leal para 
na ni testarle al país en la cuestión de más trascendencia 
; importancia que indudablemente  registrará nuestra Ins
oria contemporánea.

Después de dar gracias á la Cámara por la ben e v o-  
encia con que se dignó escucharme, le diré por conclu- 
iion a) Sr. Presidente del Consejo aquellas palabras que 
¡n otra ocasión no tan solemne ha dicho en nuestras 
lórtes el dist inguido literato D. Javier de Búrgos: el mal 
s grave, m uy grave ; el remedio urge, ahora ó nunca.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN IS T R O S : 
,a prueba, señores, de que el Gobierno es franco en su 
eolítica, es que esta desagrada al Sr. Baamonde y sus 
in igos , lo cual si he de decir la verdad no me importa

gran cosa, porque ya sé yo que no puedo estar de -acuerdo con SS. SS.
Pero ha dicho el Sr. Baamonde que yo fie rebajado al 

ejército español al hablar de la expedicieu de 1849. No: 
el ejército español en  aquella cuestión como en todas hi
zo lo que pudo h a c e r ; la culpa fué de quien mandó aque
lla expedición sin  los medios necesarios.

En cuanto á lo de los alistamientos, bien seguro 
puede estar  S. S. de que si sus amigos qu ieren  tomar un  
fusil, para ir  á defender aFSanto  P a d r e , no será el Gobierno quien so lo impida.

El Sr. B A A M O N D E  : No podré yo ir á Italia con un 
fusil como dice el Sr. Presidente del Consejo, porque mi 
salud es mala y no me lo p e rm i te : bien seguro puede 
estar S. S. de que  gustoso me sacrificaría, y  lo mismo 
muchos españoles, en  defensa de la causa del Padre Santo.

El Sr. Conde de s a n  l u i s : Señores, no he podido 
ménos de levantarme al oir al Sr. Presidente del Consejo 
acriminar, como lo ha hecho, la expedición del año 1849 á 
Italia ; y  au nq u e  no habia pensado tomar parte  en esta 
discusión, he de decir  á S. S. que aquella expedición la 
exigieron las circunstancias, y  que si no fué tan  num ero
sa como la que mandó la Francia, fué tal como el pais la 
podia enviar  á una  cuestión, no ya italiana ni española, sino europea y  hasta social.

Por lo demás, si el Sr. Presidente del Consejo q u ie re  
que debatamos aquí esa cuestión á la altura debida, traiga 
todos los documentos relativos á e l l a , los examinaremos* 
y si está conforme su política con mis opin iones, le pres
ta ré  mi débil apoyo: s in o ,  le haré la oposición leal y 
f ranca,  como deben hacerse siempre las oposiciones.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Yo 
no be  buscado la cuestión de la expedición á Roma en 
1849 : se ha citado aquí, creo que por el Sr. Baamonde, y 
he hecho mi apreciación de ella: no ha sido mi ánimo, ni 
lo es n u n c a , h e r i r  la susceptibilidad de personas que ha
biendo formado parte  de Administraciones pasadas pue
den creerse aludidas cuando se censuran  los actos de aquellas.

El Sr. S A L A Z A R : S e ñ o re s , cuando hablaba de los 
beneficios que el Papa debía á los Gobiernos representa
tivos, dije que en 1849 uno de estos Gobiernos habia 
mandado su ejército á I talia; pero que hoy las c ircuns
tancias no eran  las m ism a s , porque la Europa no se ha
lla como entónces en completa calma. Esto ha  sido lo 
qu e  ha originado la cuestión de que ha hablado el señor Conde de San Luis.

Habiendo acordado el Congreso pasar a otro asunto, 
se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión 
de Actas aprobando la de Medina , y el relativo á la fa
cultad de anticipar el Gobierno fondos á las empresas 
concesionarias de obras públicas á cuenta de su b v en ciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Para dar  tiempo a que los se
ñores Diputados estudien los asuntos puestos á discusión, 
no habrá sesión m añana ni pasado por ser  dia festivo. 
El v iérnes se d iscutirán  los dictámenes que han quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

1.a conferencia deV arsovia ha terminado, y según  
despachos telegráficos, parece que los tres Sobe
ranos y sus Ministros no han adoptado resolución ni 
contraido compromiso alguno acerca de las graves 
cuestiones, que conforme á la opinión pública, debían  
ser objeto de dicha entrevista. El 26 se separaron 
los indicados Soberanos; y según uno de los últimos 
telégramas, el Emperador Francisco José llegaría el 
27 á Yiena.

La Gaceta de Viena ha publicado, además de los 
documentos que saben nuestros lectores , el texto de 
la Constitución provincial otorgada al Ducado de S ty -  
ria .E nsu  virtud, la nobleza, el clero, los propietarios 
y las demás clases del Estado serán representadas d is
tinta y separadamente: la Dieta tendrá carácter con
sultivo, y sus acuerdos serán sometidos á la aproba
ción del Gobierno,.

Constituciones especiales se promulgarán sucesiva
mente para las dem ás divisiones del Im perio, tales 
como Austria, Tirol, Bohemia y Transilvania, y es de 
creer que estén fundadas en los mismos principios que 
la publicada para Styria.
. La Gaceta de Colonia , can referencia á noticias de 

Yiena, fecha 23 de Octubre, asegura que las de
liberaciones de la Comisión encargada de arreglar la 
forma en que ha de verificarse la elección para la 
Dieta Húngara, comenzarán en Noviembre, y  se cree 
que podrá ser convocada la nueva Dieta para el m es
fifi A h ri l  n r ó v i m n

El dia anterior se habian vendido más de 80.000  
ejemplares del manifiesto del Emperador.

El D iario  aleman de F ra nc fo rt  indica que una D i
putación de magnates húngaros se dirigirá á Yiena 
al regresar el Emperador para dar gracias á S. M. 
en representación de aquellos dominios por el res
tablecim iento de la Constitución hú n gara:'según otra 
versión, se firmarán felicitaciones para rem itirlas des
pués al Em perador. Parece que á consecuencia de una 
visita hecha por el Príncipe primado de Hungría al 
Arzobispo Lonovics, el Emperador ha devuelto á d i
cho Prelado sus títulos v condecoraciones.

Anuncia el D iario  de C onstantinopla  que el dia 
\ 4 los Ministros y altos funcionarios de la Sublime 
Puerta se reunieron en el salón de V A rz -O d a ss i  para 
oir la lectura de un h a t-Im p e r ia l , en cuya virtud  
S. M. I. el Sultán encarga interinam ente del Minis
terio de negocios extranjeros á S. A. Aalí-Bajá, con
servando la Presidencia del Consejo del Tanzimat.

El mismo dia fué invitado por el Sultán S. A. el 
Príncipe Alejandro Juan para asistir á una repre
sentación en el teatro Imperial del palacio de Dolma- 
Baktche.

INTERIOR.
M A D R ID .— Ayer á las tres y  media de la tarde fue

ron trasladados al cementerio  de la Sacramental de Santa 
María y Hospital general los restos mortales de la llustrí- 
sima Sra. Doña Antonia Fernandez de Lauda , viuda de 
D. llamón de Navarrete  y Yillamil y madre de nuestro 
querido Director. Un núm ero  considerable de carruaje* 
de las familias más notables de Madrid seguían al fúnebre 
cortejo desde la casa m ortuoria  hasta el cementerio, er 
donde dimos el postrer adiós á la v ir tuosa difunta , en* 
comendando su alma al Ser Supremo. \ Él le conceda la 
b ienaventuranza e te rna  !
 ------- El sábado tuvo lugar  una  escuela práctica en la
dehesa de los Carabancheles , presid ida por él Director 
general de artillería Marqués de la Habana.

Constaban las fuerzas de u n  batallón del 5.° regimien
to de á p ié, 3.° m ontado,  5.° id. y  regimiento á caballo, 
revistados por S. E,: el batallón del regimiento quedó en 
descanso , y el Sr. Marqués de la Habana, á la cabeza de 
la demás fuerza, hizo ejecutar á estos diversas evoluciones.

Cerró en masa por compañías sobre el costado izquier
do de la línea, que la formaba el regimiento á caballo, 
m archando en esta disposición y haciéndoles ganar  ter
reno sobre ambos flancos. Cuando este lo permitió , des
plegó en batería á su frente sobre la cabeza del reg i
miento á cab a l lo ; y después de roto el fuego, lo mandó 
cesar , haciendo un  cambio de frente sobre la primera 
compañía del tercer regimiento m on tado , adelantando el 
ala derecha. Yolvió á formar en columnas demasas; cam
bió de dirección sobre la derecha ,  formando escalones, y 
en esta disposición emprendió la r e t i r a d a , sosteniéndola 
el 5.° regimiento montado.

Estas evoluciones du ra ron  hasta las 12 y media, hora 
en la cual el Sr. Director general, queriendo obsequiar á 
los Jefes y Oficiales del cuerpo, los reun ió  en los dormi
torios construidos en el campamento, en donde sejsirvió 
un delicado almuerzo.

A las dos rompió el fuego tirando al blanco la batería

de posición servida por el batallón á pió , a lte rn an d o  i 
tercer regimiento montado, retirándose estas sección6 
después de haber hecho cuatro disparos por pieza

Acto seguido rompieron el fuego el 5 /  regimi™ 
montado y regimiento  á caballo, haciendo ieual núma!° 
de disparos. Concluidos estos, se puso S. E. á la caba! 
retirándose á esta cor te ,  y  viendo el desfile de las ¿unciones aútes de llegar á la venta.

Los Sres. Subinspector y  Jefe de la escuela asistía 
ron á este acto. La instrucción de las secciones, su nr 
cisión en  los movimientos y  su  acierto en sus disparos 
nada han dejado que d ese a r , acreditando una vez más 
que  el cuerpo de artillería español nada tiene aue f*nv; diar al mejor de Europa.
 La Sociedad Económica Matritense nombró en la nn
che del sábado próximo pasado el Jurado que ha de ent 
tender este año en la adjudicación de los premios á ll 
virtud, y  recayó la elección en los Sres. sócios siguientes*

Sr. D. Francisco Hilarión Brabo. 
limo. Sr. D. Benito del Collado y A rdan u v  Excmo. Sr. D. Mateo Seoane. 
limo. Sr. D. Nicolás Casas.
Ex#mo. Sr. Marqués del Socorro, 
limo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.Sr. D. Manuel Safont.
Sr. D. Wenceslao Gaviña. 
limo. Sr. D. Antonio Cabanilles.
Sr. D. José María López.
Excmo. Sr. D. Pascual Madoz.
Sr. D. José Magaz Jáime.
Sr. D. Pablo Abejón.
Sr. D. Mariano Fernandez García.
Sr. D. Francisco de Paula Madrazo.
Excmo. Sr. D. Cayetano Cardero. 
limo. Sr. D. Pedro Felipe Monlau, Censor.

El Jurado se instala en el dia de hoy á las siete d< la noche en la Secretaría de la sociedad/
. Para hermosear el ja rd ín  de la estatua de Cervan
tes,  parece se va á rodear la casilla suiza que allí se eŝ  
ta construyendo de grandes árboles que la cubran cor 
sus ramas y la dén u n  aspecto pintoresco y frondoso.
_— , El ramal del camino de hierro entre las estacione* 
del Príncipe Pió y  Puerta de Atocha atravesará el campo 
del Moro y la cuesta de la Vega, por un  túnel que se ha 
principiado ya á c o n s t r u i r , abriendo al efecto una profunda zanja.
- — Habiendo fallecido D. Pedro G óngora , individuo 
de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos mortales serán  conducidos á la mansión de los 
muertos hoy á las tres de la tarde. La comitiva se re
unirá en la iglesia de Santo Tomás para dirigirse al cementerio de la puer ta  de Atocha.

CÓ RDO BA  28 de Octubre.—Hemos sabido con gusto 
que se han  concluido los proyectos referentes á la edifi
cación de unas Gasas Capitulares para Villanueva del Rey 
y Almodóvar, y  el de un  cementerio para la villa de Mo- 
rente. Se hallan hoy en  construcción las reparaciones de 
las iglesias de I z n a ja r , R u t e , Pozoblanco y Priego • la 
ampliación del cementerio de Almodóvar; unas CasasCa- 
pitular.es y Pósito en  Encinas Reales, y otras que no re
cordamos. Tenemos un a  satisfacción en ver que los pue
blos van en trando  en la vía de las mejoras materiales, 
y  comprendemos las ventajas que los mismos están to
cando ya de la creación de los Arquitectos provinciales. 
(Diario.)

B O L E T IN  R E L IG IO SO .

S a n t o s  d e l  d í a .—San Q uintín , mártir , y Santa Lucila, 
v irgen ,  y la batalla del Salado.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios, 
donde concluye la novena de San Rafaél, predicando por 
la mañana D. Pió Hernández Fra i le ,  y en los ejercicios 
de la tarde D. Gregorio Montes : se hará procesión con el 
Santísimo Sacramento por los claustros del hospital.

Principia novena á María Santísima de la Almudena 
en su  pa rroquia ,  siendo orador á la misa mayor D. Mi
guel M artínez, y en los ejercicios de la tarde D. Miguel 
Sánchez.

Se reza de San Gabino y compañeros mártires ,  con 
rito doble y color encarnado, haciéndose conmemoración 
de la vigilia de la festividad de Todos los Sanios.

V isita  d e  l a  C o r t e  d e  M a r ía .—Nuestra Señora la 
Reina de todos los Santos y Madre del Amor Hermoso, tu
telar de la Corte de María, en Santo Tomás. (privilegiada.)

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Han empezado en el teatro Real los ensayos deElBar~ 
bero de Sevilla , desempeñado por la Demeri Lablacbe, 
Belart,  G ira ldoni,  Bouché y Róvere; y los de la ópera 
de Verdi , nueva para el público de Madrid, titulada Si
món Bocanegm. El asunto  está tomado del drama que con 
el mismo título escribió el Sr. García Gutiérrez.
 En el teatro de Variedades se pondrá próximamen
te en  escena u n  drama o r ig in a l , en tres actos y en ver
so , ti tulado La campana de alba.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
tr imonio.— Se sacan á pública subasta los productos de la 
corta de leñas de encina del monte del Abro jo , pertene
ciente al Real Patr imonio de Valladolid, habiéndose se
ñalado el dia 2 de Noviembre próximo á las dos de la 
tarde para el doble remate que ha de celebrarse en la 
Intendencia general  de la Real Casa y  Patrimonio y 
en la Administración patrimonial de Valladolid, en cu
yos dos puntos es ta rán  de manifiesto los pliegos de con
diciones para los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 17 de Octubre de 1860.— El Secretario, Bue
naventura Carlos Aribau. 5266—1

El dia 2 de Noviembre tendrá  lugar en la Intenden
cia y  en la Administración del Real Sitio del Pardo á 
las dos y media de la tarde la doble subasta por pujas I 
á la llana de los aprovechamientos s igu ien tes:

Ochenta mil gavillas que se calculan podrán resultar 
de la limpia y desbroce del cuartel de Querada, tasadas 
en un  real 20 cérits. gavilla.

Quince mil haces de todas clases de leña que podrán 
resultar en la limpia del segundo tramo del rio Manza
nares y  arroyo de Manina, tasados en un real 90 cénti
mos cada haz.

Noventa mil de chavasca que  se calcula podrán re
sultar  en el desbroce y  limpia del cuarte l  de San Jorge, 
tasadas en 90 cénts . de real cada gavilla.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesta 
en la Intendencia y  Administración del Real Sitio.

Palacio 23 de Octubre de 1860.=El Secretario , Bue
naven tu ra  Cárlos Aribau. 5383— 1

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE 
dos ju ros ,  uno de 375.000 mrs., situado sobre el Almoja
rifazgo mayor de Sevilla en cabeza de D. Alonso López 
de L e ó n , en el cual pertenecían 122.400 mrs. á Doña Te
resa Reparáz y Oteiza y D. Juan Miguel Reparáz é Iriar- 
te; y el otro de 422.070 m r s . , situados en millones de 
Avila en cabeza de D. Francisco Fernandez Argomedo, 
en el que correspondieron 122.400 mrs. á D. Juan José 
Miquelena y  D. José Reparáz como padre de Doña Teresa 
Reparáz.El sujeto en cuyo poder se encuentren las escrituras 
originales respectivas á las dos indicadas pertenencias, 
se servirá presentarlas  en la calle de Cervantes, n u 
mero 13, cuarto segundo de la derecha, y se Le retribuir*  
y  si sobre la propiedad de los dos referidos juros tuvi -  
re  algo que  e x p o n e r , podrá acudir á la D i r e c c i ó n  gene
ral de la Deuda como está prevenido. &***

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche. — I a 

Sonnámbula, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.—S in 

fonía .— Un lobo y una  raposa, juguete  cómico nu evo  en 
u n  acto y en  verso ,  orig inal . — ¡Como se em peñe un mu
ndo/. .. . comedia nueva en  un acto y  en v e r so , orig inal. 
Baile.— Acertar por carambola, comedia en u n  acto y en 
verso. — ¡Don E sdrújulo! ju g u e te  lírico  e n  u n  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la no
che.— Campanone, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — La hija del regimiento.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.--  
Sinfonía.— Madrid en '1818, d ram a en cuatro actos.—Bai- 
[Q'— Oial de ojo, pieza en u n  acto.


